
 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO: 680014003-023-2016-00328-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informándole la falta de 

cumplimiento al requerimiento ordenado por esta Judicatura desde el 31 de enero de 2023. 

Así mismo, se informa que no existe solicitud de embargo de remanentes. Para lo que 

estime proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez reexaminado el plenario, se advierte que, por auto del 31 de enero de 2023, se 

concedió a la parte actora un término de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de 

notificación de dicha providencia, para que a realizar el trámite de notificación al curador 

JOSE LEONARDO GIO ESPITIA, en la dirección física y/o electrónica la cual fue informada 

mediante auto del 17/02/2021, so pena de decretar el desistimiento tácito de que trata el 

artículo 317 del CGP1.   

 

Término este transcurrido, sin que la parte interesada haya acreditado el cumplimiento de 

dicha carga oportunamente, pues hasta la presente fecha no ha acatado lo señalado por el 

despacho en providencias antes referidas. Así las cosas, con apoyo en lo previsto en el 

numeral 1º del artículo 317 del CGP., se tendrá por desistida tácitamente la actuación, y en 

consecuencia se dispondrá lo pertinente frente a la terminación del proceso de la 

referencia.   

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación anormal del proceso de la referencia, por desistimiento 

tácito, según se adujo en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: NO HAY LUGAR A LEVANTAR LAS MEDIDAS  comoquiera que las mismas 

no fueron perfeccionadas. 

 

                                            
1 Art. 317 CGP.  El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, 

se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 

de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas. (…) 



 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos y anexos pertinentes, para que sea 
entregado a la parte interesada, con la prevención de que podrá presentarse nuevamente la 
demanda ejecutiva, transcurridos 6 meses desde la ejecutoria de este auto. 
 

En la respectiva anotación se dejará constancia de la causal de terminación de este 

proceso, y de la fecha de ejecutoria de este proveído, para el cómputo del mencionado 

plazo.  

 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas por no existir prueba de su causación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZA 



 

 

 

PROCESO: RESTITUCIÓN DE MUEBLE ARRENDADO 

RADICADO 680014003-023-2016-00562-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente, informando que la policía 
nacional dejó a disposición de éste despacho el vehículo de placas UDV-272 el cual fue capturado el 24 de julio de 
2022 y puesto dentro del parqueadero CAPTUCOL de Santa Rosa de Cabal-Risaralda, así mismo el apoderado de la 
parte demandante solicita levantamiento de la medida y entrega del vehículo de placas UDV-272. Para lo que estime 

proveer. (AC) 
 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Estudiado el expediente se observa que le vehículo incautado corresponde a la medida cautelar decretada 
dentro del proceso de marras, mediante auto del 24 de noviembre de 2017, en la que se ordenó la 
APREHENSIÓN Y RETENCIÓN del vehículo de placas UDV-272 con el fin de realizar la restitución 
material al BANCO FINANDINA S.A., para tal fin se comisiono al INSPECTOR DE TRÁNSITO DE 
BUCARAMANGA (REPARTO). 
 
Posteriormente llego al juzgado memorial proveniente de la Policía Nacional en el que deja a disposición 
de éste juzgado el vehículo acá cautelado dentro del parqueadero “CAPTUCOL” y aporta las actas 
correspondientes, en donde se observa la anotación de que el motivo corresponde a lo ordenado dentro 
del proceso 68001400302320160056200. 
 
Ahora bien, el apoderado de la parte demandante indica que el vehículo de placas UDV-272 se encuentra 
en el parqueadero CAPTUCOL, en consecuencia, este Despacho ordena el LEVANTAMIENTO de la 
medida de APREHENSIÓN y RETENCIÓN del vehículo de placas UDV-272 y así entregar al BANCO 
FINANDINADA S.A.  
En mérito del expuesto, el JUZGADO VEINTITIRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

RESULEVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de la medida de APREHENSIÓN y RETENCIÓN del vehículo de 
placas UDV-272. 
 
SEGUNDO: ORDENAR LA ENTREGA del vehículo de placas UDV-272 al BANCO FINANDINA S.A. 
 
TERCERO: OFICIAR al comando de la POLICÍA NACIONAL – SIJÍN SECICÓN AUTMOTORES, para que 
materialice la entrega del vehículo de placas UDV-272 al BANCO FINANDINA S.A. o a quien lo represente 
para el curso de las diligencias. 
 
CUARTO: ORDENAR la cancelación de la orden de aprehensión decretada sobre el vehículo de placas 
UDV-272. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ANA MARÍA CAÑON CRUZ 

JUEZA 



 

EJECUTIVO – C1  

RADICACIÓN: 680014003-023-2018-00517-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente 

informando que, una vez revisada la plataforma del ADRES se evidencia que la señora 

MERY CAROLINA ACOSTA GARCÍA se encuentra en estado de retirado desde el 13 

de septiembre de 2022, así mismo informar que venció el término de permanencia en el 

Registro Nacional de Emplazados. Para lo que estime proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y una vez revisada la 

plataforma del ADRES se evidencia que la señora MERY CAROLINA ACOSTA 

GARCIA se encuentra en estado de retirada desde el 13 de septiembre de 2022, tal y 

como se evidencia:  

 

 
 

En virtud de lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora MERY CAROLINA 

ACOSTA GARCIA identificada con la CC. No. 1.098.679.212 quien obra dentro del 

presente proceso como demandada, no compareció a este Despacho con el fin de 

notificarse del mandamiento de pago, ni a ejercer su derecho a la defensa y no designó 

apoderado judicial para que lo representara dentro del término establecido, se observa 

que cumplido lo preceptuado en los incisos 5°, 6° y 7° del artículo 108 del Código 

General del Proceso y de la ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se procederá por parte del Despacho a nombrar Curador ad-litem  con 

base en el procedimiento establecido en el numeral 7¬ del artículo 48 del mismo 

ordenamiento procesal, para lo cual se designará a la Dra. NATHALIA CAMARGO 

MENDEZ quien se identifica con la CC. No. 1.098.797.929 y portadora de la T.P. No. 



 

352.768 del C.S. de la J., a quién se podrá comunicar su designación cumpliendo los 

parámetros del artículo 49 del Código General del Proceso, al correo electrónico 

nathacamargo13@hotmail.com cargo de forzosa aceptación de conformidad con lo 

establecido en el numeral 7° del artículo 48 ibídem. 

 

Finalmente, TENGÁSE notificado por aviso al demandado REFRICENTER 

SANTANDER SAS desde el 16 de noviembre de 2018.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

ANA MARIA CAÑON CRUZ 

JUEZA 

mailto:nathacamargo13@hotmail.com


 

EJECUTIVO – C2  

RADICACIÓN: 680014003-023-2018-00517-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente 

informando que, el apoderado de la parte demandante solicita fijar fecha y hora con el 

fin de llevar a cabo diligencia de secuestro del establecimiento de comercio 

denominado REFRICENTER SANTANDER SAS. Para lo que estime proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y atendiendo a la solicitud 

del apoderado del extremo demandante, NO es posible ACCEDER  a la solicitud de fijar 

fecha y hora con el fin de llevar a cabo el secuestro del establecimiento de comercio 

denominado REFRICENTER SANTANDER SAS, comoquiera que mediante despacho 

comisorio No. 93 del 19 de septiembre de 2018 se comisionó a la INSPECICÓN DE 

POLICÍA DE BUCARAMANGA, es por eso, que dicha solicitud debe ser radicada en 

dicha entidad.  

 

Así mismo, se REQUIERE al extremo demandante para que, informe el trámite dado al 

oficio No. 0004AC del 25 de enero 2023, con el cual se REQUERÍA a la INSPECIÓN 

DE POLICÍA DE BUCARAMANGA. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

ANA MARIA CAÑON CRUZ 

JUEZA 



 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO 680014003-023-2018-00588-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que el extremo 

demandante PATRIMONIO AUTONOMO FC. CARTERA BANCO DE BOGOTA III-QNT/C&CS otorgó 

poder a COLLECT PLUS SAS. Para lo que estime proveer. (AC) 
 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Reconózcase personería al Dr. WILSON CASTRO MANRIQUE identificado con la CC. No. 
13.749.619 de Bucaramanga portador de la TP. No. 128.694 del C.S. de la J., como 
representante legal de COLLECT PLUS S.A.S., como apoderado judicial de la parte activa, 
en los términos y para los efectos del poder conferido según lo establecido en el artículo 75 
del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑON CRUZ 

JUEZA 



 

EJECUTIVO C-1 

RADICADO. 680014003-023-2021-00540-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente expediente con el fin de informarle 

que el apoderado de la parte demandante dio respuesta a requerimiento a la providencia del 31/01/2023 con el 

cual indica que desconoce si existe cónyuge o compañero permanente, así mismo solicita que se oficie a la 

Registraduría Nacional del Estado Civil de Barrancabermeja y Bucaramanga. Sírvase proveer. (AC)  

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial y el memorial que antecede, este Despacho ordena REQUERIR al 

extremo demandante, para que, dentro del término de 30 días siguientes a la fecha de notificación por estados 

de esta providencia, allegue el REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN de la demandada YURIS ZULEMA 

SANCHEZ LÓPEZ quien en vida se identificó con la CC. No. 1096203618, a efecto de definir lo pertinente en 

punto de la sucesión procesal de que trata el artículo 68 del Código General del Proceso. 

 

Por otra parte, respecto a la solicitud del togado de oficiar a la Registraduría, este Despacho ACCEDE a lo 

solicitado, y en consecuencia ordena REQUERIR a la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL de 

BUCARAMANGA y de BARRANCABERMEJA para que dentro del término de 30 días informe a este despacho si 

existe cónyuge o compañero permanente que registre en la base de datos de la señora YURIS ZULEMA 

SANCHEZ LÓPEZ quien en vida se identificó con la CC. No. 1096203618. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZ 

 



 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO 680014003-023-2019-00084-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente, informándole que el 
demandado JAVIER HERENY LOPEZ MOSQUERA mediante curador ad-litem allegó contestación de la demandada 
proponiendo excepciones, no obstante, revisado el expediente se observa q la apoderada de la parte demandante no 
ha dado cumplimiento a lo ordenado en el inciso primero del auto del 30/08/2019 y el numeral segundo del auto del 

18/03/2019. Para lo que estime proveer. (AC) 
 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial y una vez revisado el expediente, este despacho ordena REQUERIR al 
extremo demandante, para que proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral segundo del auto 
del 18/03/2019 y el inciso primero del proveído del 30/08/2019, esto es, NOTIFICAR al demandado JAIRO 
ANDRÉS ECHEVERRY QUINTERO, tal y como lo establecen los artículos 290 al 292 del C.G.P. y/o el art. 
8° de la ley 2213/2022. 
 
Por otra parte, se advierte al interesado que cuenta con 30 días a partir de la notificación por estados 
electrónicos de esta providencia para comunicar el acatamiento de lo antes expuesto, so pena de aplicar el 
numeral 1° del artículo 317 del C.G.P.  
 
Finalmente, en cuanto a las excepciones propuestas por la Curadora ad-litem del demandado JAVIER 
HERNEY LOPEZ MOSQUERA, el pasado 17 de marzo de 2023, no se le dará traslado a la parte 
demandante hasta tanto no se encuentre integrado en su totalidad el contradictorio. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑON CRUZ 

JUEZA 



 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2019-00104-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente con memorial del 

DR. OSCAR ALBERTO TRIANA CORZO apoderado del demandante con facultad de recibir, solicita la 

terminación del proceso por el pago total de la obligación Así mismo, revisado el expediente no se halla 

embargo de remanente ni de crédito a favor de proceso alguno. Para lo que estime proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede es del caso acceder al pedimento elevado por el Dr. 

OSCAR ALBERTO TRIANA CORZO apoderado de la parte demandante consistente en la terminación del 

proceso por el pago total de la obligación y costas junto a ello, se dispondrá el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas en el asunto de la referencia. 
 

Así las cosas, al tenor del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de menor cuantía, promovido a 

través de apoderado judicial por JUVENAL AYALA CORZO cesionario de DIANA KARINA FIGUEROA 

PINTO, en contra JESÚS DAVID CELIS REY y SANDRA LILIANA CAMARGO RAMÍREZ por el pago total 

de la obligación, costas procesales y agencias en derecho.  
 

SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas 

dentro de la instancia, de existir embargo de remanentes póngase a disposición del Despacho requirente.  

 

TERCERO: Desglósense los documentos base de la ejecución y entréguese al extremo demandado, 

dejando las constancias que corresponden, previo pago del arancel judicial. 

 

CUARTO: De no existir recurso alguno, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por secretaría las 

anotaciones de rigor en el sistema. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZA 



 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO: 680014003-023-2019-00233-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informándole la falta de 

cumplimiento al requerimiento ordenado por esta Judicatura desde el 31 de enero de 2023. 

Así mismo, se informa que no existe solicitud de embargo de remanentes. Para lo que 

estime proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez reexaminado el plenario, se advierte que, por auto del 31 de enero de 2023, se 

concedió a la parte actora un término de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de 

notificación de dicha providencia, para que a realizar el trámite de notificación al curador 

JHON EDWIN MOSQUERA GARCES, en la dirección electrónica, so pena de decretar el 

desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del CGP1.   

 

Término este transcurrido, sin que la parte interesada haya acreditado el cumplimiento de 

dicha carga oportunamente, pues hasta la presente fecha no ha acatado lo señalado por el 

despacho en providencias antes referidas. Así las cosas, con apoyo en lo previsto en el 

numeral 1º del artículo 317 del CGP., se tendrá por desistida tácitamente la actuación, y en 

consecuencia se dispondrá lo pertinente frente a la terminación del proceso de la 

referencia.   

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación anormal del proceso de la referencia, por desistimiento 

tácito, según se adujo en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS PRACTICADAS 

Y PERFECCIONADAS dentro del proceso de la referencia, comoquiera que no existen 

solicitud de remanentes, ni créditos dentro de la presente actuación. Líbrese por secretaria 

las respectivas comunicaciones y remítase a quien corresponda por medio del despacho, 

en cumplimiento a lo contemplado en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

                                            
1 Art. 317 CGP.  El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, 

se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 

de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas. (…) 



 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos y anexos pertinentes, para que sea 
entregado a la parte interesada, con la prevención de que podrá presentarse nuevamente la 
demanda ejecutiva, transcurridos 6 meses desde la ejecutoria de este auto. 
 

En la respectiva anotación se dejará constancia de la causal de terminación de este 

proceso, y de la fecha de ejecutoria de este proveído, para el cómputo del mencionado 

plazo.  

 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas por no existir prueba de su causación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZA 



 

 

 

PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN C-3 

RADICADO 680014003-023-2019-00247-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente, informando que 
los Drs. ROBERTO AGUDELO y CARLOS GOMEZ apoderados de la parte demandante solicitan 
terminación del proceso por pago total de la obligación. Para lo que estime proveer. (AC) 
 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Previo a dar trámite a la terminación de las presentes diligencias, se hace necesario REQUERIR al 

extremo demandante, por el término de CINCO (05) días, para que dé cumplimiento a lo señalado en el 

artículo 461 del C.G.P., más exactamente informe si la solicitud de TERMINACIÓN del proceso incluye el 

pago de las costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑON CRUZ 

JUEZA 



 

EJECUTIVO – C3 

RADICADO: 680014003-023-2019-00272-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. Informándole que 

por Secretaría se procede a efectuar la liquidación de las costas ordenada en proveído de 07 de marzo de 

2023, a cargo de la parte demandada y a favor del demandante, para mejor proveer . (AC) 

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 14.951 

TOTAL $ 14.951 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS: CATORCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESO M/CTE 

($14.951) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial, y como quiera que se realizó la liquidación de costas por la Secretaría de 

este Despacho, se impartirá su aprobación de conformidad con lo establecido por el artículo 366 C. G. P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría, de conformidad con el numeral 1º del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ANA MARIA CAÑON CRUZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA – C2 

RADICACIÓN: 680014003-023-2019-00272-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente con solicitud de 

requerir al pagador de GIMNASIO PEDAGOGICO CAMPBELL- con el fin de que informe el trámite de la 

medida comunicada mediante oficio No. 1939 del 29 de mayo de 2019 y al pagador CEMATCOM LTDA 

con el fin de que informe el trámite de la medida comunicada mediante oficio No. 1940 del 29 de mayo de 

2019. Para lo que estime proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y la solicitud del extremo demandante, y como 

quiera que el pagador del GIMNASIO PEDAGOGICO CAMPBELL-, no ha dado cumplimiento a la orden 

emitida por el despacho, relacionada con el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que por 

concepto de contrato de prestación de servicios, honorarios, cuentas de cobro y cualquier otro emolumento 

perciba la demandada NOHORA ROCIO ROJAS HERNANDEZ quien se identifica con la CC. No. 

63.545.536, se hace procedente REQUERIRLO conforme a la solicitud del demandante, a fin de 

determinar si le asiste alguna responsabilidad derivada de la omisión a la orden impartida.  

 

Frente al trámite de embargo de salarios, el ordinal 9° del art. 593 del C.G.P., indica: “El de salarios 

devengados o por devengar se comunicará al pagador o empleador en la forma indicada en el inciso 

primero del numeral 4 para que de las sumas respectivas retenga la proporción determinada por la ley y 

constituya certificado de depósito, previniéndole que de lo contrario responderá por dichos valores.” A su 

turno, el parágrafo 2° de la norma en cita señala: “La inobservancia de la orden impartida por el juez, en 

todos los casos previstos en este artículo, hará de incurrir al destinatario del oficio respectivo en multas 

sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales.” 

 

Así las cosas, después de haberse oficiado al mentado pagador mediante oficio No. 1939 del 29 de mayo 

de 2019, y recibido el 19 de junio de 2019, tal y como se evidencia en pdf-23del C-2, es claro que, no se ha 

dado cumplimiento a la orden impartida por este sitial, lo que permite colegir que la conducta desplegada 

probablemente se encuentre inmersa dentro de la órbita de las sanciones establecidas por el legislador. 

 

Por lo anterior, concédase el término de CINCO (5) días contados a partir del  recibo de la comunicación, 

para que el pagador del GIMNASIO PEDAGOGICO CAMPBELL exponga los motivos que estime 

necesarios para exponer su omisión legal.  

 

Así mismo, y como quiera que el pagador del CEMATCOM LTDA-, no ha dado cumplimiento a la orden 

emitida por el despacho, relacionada con el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que por 

concepto de contrato de prestación de servicios, honorarios, cuentas de cobro y cualquier otro emolumento 

perciba el demandado VICTOR JULIO ORTIZ ORTEGA quien se identifica con la CC. No. 91.282.489, se 

hace procedente REQUERIRLO conforme a la solicitud del demandante, a fin de determinar si le asiste 

alguna responsabilidad derivada de la omisión a la orden impartida.  

 

Frente al trámite de embargo de salarios, el ordinal 9° del art. 593 del C.G.P., indica: “El de salarios 

devengados o por devengar se comunicará al pagador o empleador en la forma indicada en el inciso 

primero del numeral 4 para que de las sumas respectivas retenga la proporción determinada por la ley y 



 

constituya certificado de depósito, previniéndole que de lo contrario responderá por dichos valores.” A su 

turno, el parágrafo 2° de la norma en cita señala: “La inobservancia de la orden impartida por el juez, en 

todos los casos previstos en este artículo, hará de incurrir al destinatario del oficio respectivo en multas 

sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales.” 

 

Así las cosas, después de haberse oficiado al mentado pagador mediante oficio No. 1940 del 29 de mayo 

de 2019, y recibido el 08 de octubre de 2019, tal y como se evidencia en pdf-23del C-2, es claro que, no se 

ha dado cumplimiento a la orden impartida por este sitial, lo que permite colegir que la conducta 

desplegada probablemente se encuentre inmersa dentro de la órbita de las sanciones establecidas por el 

legislador. 

 

Por lo anterior, concédase el término de CINCO (5) días contados a partir del  recibo de la comunicación, 

para que el pagador de CEMATCOM LTDA exponga los motivos que estime necesarios para exponer su 

omisión legal.  

 

Líbrese el correspondiente oficio, anexándose copia de la comunicación de cautela con la constancia de 

respuesta.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZA 



 

 

 

PROCESO: GARANTÍA MOBILIARIA 

RADICADO 680014003-023-2019-00400-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente, informando que la policía 
nacional dio respuesta al requerimiento mediante providencia del 26 de enero de 2023 y en consecuencia dejó a 
disposición de éste despacho la motocicleta de placas KNL94E el cual fue capturado el 13 de octubre de 2022 y 
puesto dentro del parqueadero LA PRINCIPAL SAS en Girón, así mismo el DR. DANIEL RICARDO RODRIGUE 
RODRIGUEZ solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación y el  levantamiento de la medida y 

entrega de la motocicleta de placas KNL-94E a la señora ILDA ROSA EPIEYU. Para lo que estime proveer. (AC) 
 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Estudiado el expediente se observa que le vehículo incautado corresponde a la medida cautelar decretada 
dentro del proceso de marras, mediante auto del 13 de agosto de 2019, en la que se ordenó la 
APREHENSIÓN Y RETENCIÓN de la motocicleta de placas KNLE-94E con el fin de realizar la restitución 
material a MOVIAVAL SA para tal fin se comisiono al INSPECTOR DE TRÁNSITO DE BUCARAMANGA 
(REPARTO). 
 
Posteriormente llego al juzgado memorial proveniente de la Policía Nacional en el que deja a disposición 
de éste juzgado la motocicleta acá cautelada dentro del parqueadero “LA PRINCIPAL SAS” y aporta las 
actas correspondientes, en donde se observa la anotación de que el motivo corresponde a lo ordenado 
dentro del proceso 68001400302320190040000. 
 
Ahora bien, el DR. DANIEL RICARDO RODRIGUEZ RODRIGUEZ renunció al poder otorgado por 
MOVIAVALA S.A, del cual se aceptó su renuncia mediante providencia del 25 de enero de 2023. 
 
No obstante lo anterior, el togado indica que la motocicleta de placas KNL-94E se encuentra en el 
parqueadero LA PRINCIPAL SAS, en consecuencia, solicita la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN y con él se ordene el levantamiento de la medida decretada sobre la 
motocicleta y se entregue a la señora ILDA ROSA EPIEYU, para lo cual, este Despacho NO ACCEDE a lo 
solicitado comoquiera y en consecuencia ordena estar a lo dispuesto en el numeral tercero del auto 
proferido el 25/01/2023. 
 
Finalmente, PONGASE EN CONOCIMIENTO del extremo demandante la respuesta de la POLICIA 
NACIONAL y la solicitud de terminación del DR. DANIEL RODRIGUEZ para lo que estime pertinente.  
 
En mérito del expuesto, el JUZGADO VEINTITIRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
 

RESULEVE: 
 
PRIMERO: ESTAR A LO DISPUESTO en el numeral tercero del auto del 25 de enero de 2023 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO  del extremo demandante la respuesta de la Policía Nacional 
mediante el cual deja a disposición de éste juzgado la motocicleta acá cautelada dentro del parqueadero 



 

“LA PRINCIPAL SAS” y aporta las actas correspondientes, así como la solicitud de terminación del proceso 
por pago total de la obligación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑON CRUZ 

JUEZA 



 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO C-5 

RADICADO 680014003-023-2019-00575-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente con recurso de 
reposición por tercero interesado contra el auto del 21 de febrero de 2023 que decretó la terminación del 
proceso. (AC) 
 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se decide el recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto proferido el 21 de febrero de 
febrero de 2023, mediante el cual se declaró terminado el proceso por pago total de la obligación, de la 
segunda demanda acumulada, interpuesto por el Dr. German Herrera apoderado del acreedor del 
remanente dentro del expediente de la referencia, aduciendo que: no se puede dar por terminado, debido a 
que el presente proceso se encuentra en el Juzgado Sexto de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, 
bajo el radicado No. 68001.40.03.028.2018.00027.01, desde el 08 de agosto de 2022 por acumulación de 
procesos. 
 
Surtido el traslado del recurso de  reposición, y de conformidad con lo previsto en el artículo 110 del 
C.G.P., la parte demandante y demandada guardaron silencio.  
 
 

I. CONSIDERACIONES 
 
El recurso de reposición enlistado en el artículo 318 del C.G.P., está consagrado solamente para la 
impugnación de autos, cuya finalidad reside en que el Juez en una única oportunidad reconsidere un punto 
ya decidido por él mediante auto y enmendar el mismo, reformando, revocando o negando la solicitud 
objeto de aquel.  
 
Decanta esta cuestión preliminar, el Despacho estima pertinente analizar los cuestionamientos 
presentados  por el recurrente, y una vez examinado el expediente, se observa que en el mismo no existe 
solicitud de acumulación de procesos por parte del Juzgado Sexto de Ejecución Civil Municipal de 
Bucaramanga, sino: “…me permito solicitarles remitir el proceso Ejecutivo Singular radicado bajo el número 
68001.40.03.023.2019.00575.00, siendo demandante la COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO DE 
SERVICIOS –MEGACOOP- en contra de SALOMON MORENO ESPINOSA, lo anterior para estudiar la 
viabilidad de acumulación de procesos que se tramita en este Despacho.” (Negrita y subrayado por el 
Despacho). Del cual se remitió en el enlace del proceso el 08 de agosto de 2022. 
 
En virtud de lo anterior, se procedió a revisar consulta de procesos de la rama judicial y se evidencia que 
NO SE HA ACEPTADO LA ACUMULACIÓN DE PROCESOS. Por consiguiente, es éste el juzgado 
conocedor del presente expediente tal y como se evidencia.  
 

Actuaciones del Proceso 

Fecha de 

Actuación 
Actuación Anotación 

Fecha 

Inicia 

Término 

Fecha 

Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

28 Feb 

2023 
AL DESPACHO 

SE AGREGA MEMORIAL QUE ANTECEDE Y PASA AL DESPACHO. 

GREISY SANCHEZ.   

28 Feb 

2023 

24 Feb 

2023 

RECEPCION DE 

MEMORIAL 

RECIBO E-MAIL 24/02/2023, HORA 12:33 PM, SOLICITA CELERIDAD 

PROCESAL ACUMULACION 5 FOLIOS, JUAN JOSÉ RANGEL.   

24 Feb 

2023 

23 Jan 

2023 

CONSTANCIA 

SECRETARIAL 
TITULOS COBRADOS 10/11/2022. MONICA GOMEZ 

  

23 Jan 

2023 

19 Dec CONSTANCIA TITULOS COBRADOS 26/08/2022. MONICA GOMEZ 
  

19 Dec 



 

2022 SECRETARIAL 2022 

10 Nov 

2022 

ELABORACIÓN 

DE TITULOS 

SE ELABORÓ ORDEN DE PAGO NO. 2022004814, A FAVOR DE 

SEBASTIÁN RUEDA LEGUIZAMO, PREPARÓ ROSA ISABEL.   

10 Nov 

2022 

08 Nov 

2022 

A TITULOS 

JUDICIALES 
ESTADO 197 - SILVIA JULIANA 

  

08 Nov 

2022 

31 Oct 

2022 

FIJACION 

ESTADO 
ACTUACIÓN REGISTRADA EL 31/10/2022 A LAS 16:43:08. 

01 Nov 

2022 

01 Nov 

2022 

31 Oct 

2022 

31 Oct 

2022 

AUTO 

ORDENA 

ENTREGA DE 

TITULO 

(ESCAN) 
  

31 Oct 

2022 

20 Sep 

2022 

CONSTANCIA 

SECRETARIAL 

SE AGREGA EL MEMORIAL QUE ANTECEDE Y CONTINÚA AL 

DESPACHO. GREISY SANCHEZ .   

20 Sep 

2022 

19 Sep 

2022 

RECEPCION DE 

MEMORIAL 

RECIBO E-MAIL 12/09/2022, HORA 12:09 PM, 

SOLICITAORDENARENTREGATITULOS 2 FOLIOS, JUAN JOSÉ 

RANGEL. 
  

19 Sep 

2022 

02 Sep 

2022 
AL DESPACHO 

SE AGREGA MEMORIAL QUE NOTIFICA CONVERSION DE TITULOS A 

FAVOR DEL PROCESO Y PASA AL DESPACHO. GREISY SANCHEZ   

02 Sep 

2022 

01 Sep 

2022 

CONSTANCIA 

SECRETARIAL 

SE AGREGA EXPEDIENTE Y FALLO DE TUTELA AL ONE DRIVE. 

GREISY SANCHEZ .   

01 Sep 

2022 

01 Sep 

2022 

RECEPCION DE 

MEMORIAL 

MEMORIAL DIGITAL RECIBIDO MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO 

31082022 A LAS 3:42 PM**** J28CMBALLEGACONVERSIONTITULOS 

**5FOLIOS *** KARELYISABELGARCIAGARCIA. 
  

01 Sep 

2022 

31 Aug 

2022 

RECEPCION DE 

MEMORIAL 

MEMORIAL RECIBIDO 31 AGOSTO 2022- 7:47 AM- 15 FOLIOS- 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA CIVIL NOTIFICA SENTENCIA DE TUTELA 

SEGUNDA INSTANCIA Y COMPARTE EXPEDIENTE-LAURA MARTINEZ 
  

31 Aug 

2022 

31 Aug 

2022 

RECEPCION DE 

MEMORIAL 

OFICIO PROVENIENTE TRIBUNAL SUPERIOR DE BUCARAMANGA- 

SALA CIVIL- NOTIFICA FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA TUTELA- 

AURA 
  

31 Aug 

2022 

26 Aug 

2022 

OFICIOS 

LIBRADOS 

SE ELABORAN OFICIOS, SE REMITEN POR EMAIL A FIDUCIARIA 

POPULAR. DIANA MANTILLA   

26 Aug 

2022 

25 Aug 

2022 

ELABORACIÓN 

DE TITULOS 

SE ELABORÓ ORDEN DE PAGO NO. 2022003414, A FAVOR DE 

SEBASTIÁN RUEDA LEGUIZAMO, PREPARÓ ROSA ISABEL.   

25 Aug 

2022 

18 Aug 

2022 

CONSTANCIA 

SECRETARIAL 

CON OFICIO 811 SE DA REPSUESTA ACCION DE TUTELA 

ADJUNTANDO EL LINK DEL PROCESO.   

18 Aug 

2022 

18 Aug 

2022 

FIJACION 

ESTADO 
ACTUACIÓN REGISTRADA EL 18/08/2022 A LAS 16:29:05. 

19 Aug 

2022 

19 Aug 

2022 

18 Aug 

2022 

18 Aug 

2022 

AUTO 

DECRETA 

LEVANTAR 

MEDIDA 

CAUTELAR 

(ESCAN) 
  

18 Aug 

2022 

18 Aug 

2022 

CONSTANCIA 

SECRETARIAL 

AGREGA MEMORIAL QUE ANTECEDE A EXPEDIENTE TUTELA- 

GREISY SANCHEZ   

18 Aug 

2022 

17 Aug 

2022 

RECEPCION DE 

MEMORIAL 

MEMORIAL DIGITAL RECIBIDO MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO 

17082022 10:43AM 

ALLEGAAVOCATUTELAYREQUIERETUTELASEGUNDAINSTANCIA*** 

5 FOLIOS*** KARELYISABELGARCIAG 

  

17 Aug 

2022 

16 Aug 

2022 

CONSTANCIA 

SECRETARIAL 

SE AGREGA EL MEMORIAL QUE ANTECEDE AL EXPEDIENTE DE 

TUTELA. GREISY SANCHEZ   

16 Aug 

2022 

12 Aug 

2022 

RECEPCION DE 

MEMORIAL 

RECIBO E-MAIL 12/08/2022, HORA 12:00 PM, IMPUGNACION ACCION 

TUTELA 11 FOLIOS, JUAN JOSÉ RANGEL.   

12 Aug 

2022 

10 Aug 

2022 

CONSTANCIA 

SECRETARIAL 

SE AGREGA EL MEMORIAL QUE ANTECEDE A ONE DRIVE. GREISY 

SANCHEZ . SE AGREGA EL MEMORIAL QUE ANTECEDE A ONE 

DRIVE. GREISY SANCHEZ . SE AGREGA EL MEMORIAL QUE 

ANTECEDE A ONE DRIVE. GREISY SANCHEZ . 

  

10 Aug 

2022 

09 Aug 

2022 

CONSTANCIA 

SECRETARIAL 

SE AGREGA EL MEMORIAL DE 8 DE AGOSTO DE 22 Y CONTINÚA AL 

DESPACHO. GREISY SANCHEZ   

09 Aug 

2022 

09 Aug 
2022 

RECEPCION 
DE MEMORIAL 

RECIBIDO VIA E-MAIL EL 08/08/2022 A LAS 6:23 P.M.-- J23CMB 
ALLEGA LINK SOLICITADO- - 3 FOLIOS // ALEJANDRA D.    

 

 
 
De otro lado, en cuanto al subsidiario de apelación, se rechazara por improcedente, teniendo en cuenta 

que por expreso mandato del artículo 321 del C.G.P., “(…) son apelables los autos proferidos en primera 

instancia (…) y el presente trámite es de mínima cuantía, es decir en única instancia. 

 

En tal virtud, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. NO REPONER el auto calendado 21 de febrero de 2023, por las razones consignadas en la 

parte motiva de esta providencia.  

 



 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por Secretaría las 

anotaciones de rigor en el sistema, teniendo en cuenta que la demanda se allegó como mensaje de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑON CRUZ 

JUEZA 



 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO: 680014003-023-2019-00605-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente, 

informándole que la policía nacional dejó a disposición de este juzgado el vehículo de 

placas KGT-742 de propiedad del demandado SEBASTIAN PRADA RUEDA. Para lo que 

estime proveer. (AC) 

 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial y el memorial del 17 de marzo de 2023, se 

evidencia que el agente de tránsito de Paipa dejó a disposición de este Juzgado el vehículo 

de placas KGT-742 de propiedad del demandado SEBASTIAN PRADA RUEDA,  en el 

parqueadero CALIXTO SAS que se encuentra ubicado en el KM 5+600 METROS VÍA 

DUITAMA-NOBSA, Boyacá, no obstante, una vez revisado el expediente se observa que el 

mismo se TERMINÓ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN desde el 10 de agosto de 

2021 y con él se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

plenario.  

 

En virtud de lo anterior,  y atendiendo a la solicitud del extremo demandado ,en 

consecuencia, este Despacho ORDENA el levantamiento de la medida de aprehensión del 

vehículo de placas KGT-742 de propiedad del demandado SEBASTIAN PRADA RUEDA 

identificado con la CC. No. 1.098.769.907, el cual fue inmovilizado por la Policía de Paipa y 

dejaron a disposición de este juzgado en el parqueadero CALIXTO SAS que se encuentra 

ubicado en el KM 5+600 METROS VÍA DUITAMA-NOBSA, Boyacá. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LEVANTAR la orden de aprehensión del vehículo de placas KGT-742 de 

propiedad del demandado SEBASTIAN PRADA RUEDA. 

 

SEGUNDO: OFICIAR al comando de la POLICIA NACIONAL – SIJIN SECCIÓN 

AUTOMORES, para que materialice la entrega del vehículo de placas KGT-741 de 



 

propiedad del demandado SEBASTIAN PRADA RUEDA. También se oficiará al 

parqueadero donde se encuentra el vehículo para que proceda a su entrega al demandado 

SEBASTIAN PRADA RUEDA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

                                             

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZA 



EJECUTIVO CON SENTENCIA – C1  

RADICADO: 680014003-023-2020-00040-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. 

Informándole que por secretaria se procede a efectuar la liquidación de las costas 

ordenadas en proveído de fecha 24 de junio de 2021, a cargo de la parte demandada y a 

favor del demandante; por otra parte, este Despacho procede a reconocer personería a la 

abogada ERIKA LIZETH FLÓREZ PORTILLA conforme a poder allegado inicialmente con 

el escrito de la demanda y el cual solo se reconoció al abogado LUKAS GRANDE JIMÉNEZ. 

Para lo que estime proveer. (MV) 

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 567.850 

TOTAL $ 567.850 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS: QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($ 567.850). 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y como quiera que se realizó la liquidación de 

costas por la Secretaría de este Despacho, se impartirá su aprobación de conformidad con 

lo establecido por el artículo 366 C.G.P.  

 

Ahora bien, en relación con la liquidación del crédito allegada por la parte actora, y conforme 

lo dispuesto en el Art. 8 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05/09/2013 expedido por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, serán los juzgados de ejecución 

civil quienes conocerán del trámite de la liquidación; en consecuencia, el Juzgado se releva 

de pronunciamiento al respecto.    

 

Por otra parte, este Despacho procede a RECONOCER personería a la abogada ERIKA 

LIZETH FLÓREZ PORTILLA, en calidad de apoderada judicial de la parte demandante la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE CAMPOHERMOSO - COOMUNALCO, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. Se le pone de presente lo normado 

en el artículo 75 numeral 3 del C.G.P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría, de conformidad 

con el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada ERIKA LIZETH FLÓREZ PORTILLA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.697.061 en calidad de apoderada judicial 

de la parte demandante la COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE 



CAMPOHERMOSO - COOMUNALCO, en los términos y para los efectos del poder 

conferido1. Se le pone de presente lo normado en el artículo 75 numeral 3. del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

                                                      
1 Abogada sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado de vigencia No 1091386, del 24/03/2022, expedido por la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 



 

EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2020-00095-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. 

Informándole que la apoderada judicial de la parte demandante en cumplimiento de lo 

preceptuado por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, surtió el trámite de notificación de la 

demandada SANDRA LILIANA VARGAS TRIANA al correo electrónico 

pambita_22@hotmail.com. Para lo que estime proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el Despacho mediante auto interlocutorio a resolver la demanda en el asunto de la 

referencia. 

 

DEMANDANTE:   BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL AGENCIA BUCARAMANGA 

 

DEMANDADA:     SANDRA LILIANA VARGAS TRIANA 

 

 

1.  ANTECEDENTES: 

 

1.1. LA DEMANDA 

 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL AGENCIA BUCARAMANGA, promovió demanda 

ejecutiva a través de su apoderada judicial, contra SANDRA LILIANA VARGAS TRIANA, para 

que pague las sumas de dinero que se aducen en las pretensiones, derivadas del título PAGARÉ 

No. 88230049434-0, aportados como base de esta acción.  

 

1.2. TRÁMITE PROCESAL  

 

Por venir conforme a derecho y reunirse los requisitos exigidos por los artículos 422 y s.s. del 

C.G.P., y 709 del Código de Comercio, este Despacho, mediante auto del 13 de marzo de 2020, 

libró mandamiento ejecutivo, por el capital adeudado y los intereses moratorios correspondientes, 

hasta cuando se produzca el pago total de la obligación. 

 

En cumplimiento del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la parte ejecutante surtió válidamente el 

trámite de notificación a través de mensaje de datos remitido al correo electrónico de la parte 

demandada pambita_22@hotmail.com. En consecuencia, conforme con la norma citada, se tiene 

notificada a la señora SANDRA LILIANA VARGAS TRIANA desde el 13 de marzo de 2020, quien 

guardó silencio en el término legal conferido, sin proponer excepción alguna.  

 

Es así, como agotado el trámite procesal correspondiente, ingresa el expediente al Despacho 

para resolver lo que corresponda, previas las siguientes: 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Tratándose de un asunto de naturaleza civil de MINIMA CUANTÍA, el cual ha sido atribuido 

por la Ley para su conocimiento a los Juzgados Municipales en UNICA INSTANCIA; en cuanto a 

la demanda, está reúne los requisitos básicos que la habilitan como instrumento idóneo para la 



 

conformación de la relación jurídica procesal; además, no se observa causal de nulidad que 

invalide lo actuado. 

 

2.2. Ahora bien, el artículo 440 del C.G.P., establece que, si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez dictará auto que ordene seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 

y condenar en costas a la parte ejecutada. 

 

2.3. En el presente asunto, la parte ejecutada fue notificada del auto que libró mandamiento 

ejecutivo en legal forma conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que 

propusieran medio exceptivo alguno; luego, no cabe duda que nos encontramos frente a los 

presupuestos de la norma en cita. 

 

En virtud de lo anterior el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma dispuesta en el auto 

de mandamiento ejecutivo, en contra de la demandada SANDRA LILIANA VARGAS TRIANA, 

conforme lo dispuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados, previo avaluó pericial 

al tenor del artículo 440 del C.G.P., y de los que posteriormente se llegaren a embargar y 

secuestrar. 

 

TERCERO: Requerir a las partes para que alleguen la liquidación del crédito, en la forma y 

términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como Agencias en Derecho la 

suma de $ 526.964; tásense. 

 

QUINTO: Una vez ejecutoriada la liquidación de costas, por Secretaría remítase el expediente a 

la oficina de reparto de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Bucaramanga, ofíciese. 

 

SEXTO: En caso de existir remanentes, poner a disposición de la respectiva autoridad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 



 

SUCESIÓN INTESTADA  C-1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2020-00254-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente informándole que, 

se allego ante el despacho trabajo de partición. Para lo que estime proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta el trabajo de partición 

presentado por el partidor designado en audiencia de fecha 20 de septiembre de 2022 y requerido 

mediante providencia del 21 de febrero de 2023, córrase traslado, por el término de cinco (5) días, a todos 

los interesados dentro de las presentes diligencias, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del 

artículo 509 del C.G.P., dentro del cual podrán formular objeciones con expresión de los hechos que les 

sirvan de fundamento.  

 

Por secretaría contrólese el término, una vez fenecido ingrese nuevamente el expediente de la referencia al 

Despacho.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

       

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO: 680014003-023-2020-00404-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informándole que la 

apoderada de la parte demandante dio respuesta al requerimiento realizado mediante auto 

del 31 de enero de 2023. Para lo que estime proveer. (AC) 

 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial y el memorial que antecede, la Dra. LISDY 

BRAYANA DIAZ SARMIENTO apoderada de la parte demandante da respuesta al 

requerimiento efectuado mediante providencia del 31 de enero de 2023, no obstante, de los 

pantallazos adjuntos no se puede observar dato alguno, sin embargo la togada afirma que, 

la señora DEISY SUSANA DUARTE AVILA no se encuentra privada de la libertad, pero, 

desconoce la dirección de residencia de la misma o el lugar de su ubicación. 

 

En consecuencia, procede el despacho a realizar consulta en la base de datos única de 

afiliados BDUA del Sistema General de Seguridad Social en Salud:  

 

 
 

De lo cual se observa que, la señora en mención está afiliada a la NUEVA EPS, en 

consecuencia, se ordena oficiar a dicha entidad, para que en el término de diez (10) días 

informe al despacho, la dirección de residencia, de trabajo y el correo electrónico registrado 

de la demandada en cuestión, identificada con la cédula de ciudadanía No. 63517049, de 



 

conformidad con lo previsto en el parágrafo 2° del artículo 291 del CGP, en consonancia 

con el parágrafo 2° del artículo 8 de la ley 2214 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZA 



 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO: 680014003-023-2020-00404-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informándole que la 

apoderada de la parte demandante dio respuesta al requerimiento realizado mediante auto 

del 31 de enero de 2023. Para lo que estime proveer. (AC) 

 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial y el memorial que antecede, la Dra. LISDY 

BRAYANA DIAZ SARMIENTO apoderada de la parte demandante da respuesta al 

requerimiento efectuado mediante providencia del 31 de enero de 2023, no obstante, de los 

pantallazos adjuntos no se puede observar dato alguno, sin embargo la togada afirma que, 

la señora DEISY SUSANA DUARTE AVILA no se encuentra privada de la libertad, pero, 

desconoce la dirección de residencia de la misma o el lugar de su ubicación. 

 

En consecuencia, procede el despacho a realizar consulta en la base de datos única de 

afiliados BDUA del Sistema General de Seguridad Social en Salud:  

 

 
 

De lo cual se observa que, la señora en mención está afiliada a la NUEVA EPS, en 

consecuencia, se ordena oficiar a dicha entidad, para que en el término de diez (10) días 

informe al despacho, la dirección de residencia, de trabajo y el correo electrónico registrado 

de la demandada en cuestión, identificada con la cédula de ciudadanía No. 63517049, de 



 

conformidad con lo previsto en el parágrafo 2° del artículo 291 del CGP, en consonancia 

con el parágrafo 2° del artículo 8 de la ley 2214 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZA 



 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO: 680014003-023-2020-00488-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informándole la falta de 

cumplimiento al requerimiento ordenado por esta Judicatura desde el 31 de enero de 2023. 

Así mismo, se informa que no existe solicitud de embargo de remanentes. Para lo que 

estime proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez reexaminado el plenario, se advierte que, por auto del 31 de enero de 2023, se 

concedió a la parte actora un término de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de 

notificación de dicha providencia, para que a realizar el trámite de notificación al 

demandado JOSE RICARDO BUITRON RIVERA, so pena de decretar el desistimiento 

tácito de que trata el artículo 317 del CGP1.   

 

Término este transcurrido, sin que la parte interesada haya acreditado el cumplimiento de 

dicha carga oportunamente, pues hasta la presente fecha no ha acatado lo señalado por el 

despacho en providencias antes referidas. Así las cosas, con apoyo en lo previsto en el 

numeral 1º del artículo 317 del CGP., se tendrá por desistida tácitamente la actuación, y en 

consecuencia se dispondrá lo pertinente frente a la terminación del proceso de la 

referencia.   

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación anormal del proceso de la referencia, por desistimiento 

tácito, según se adujo en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS PRACTICADAS 

Y PERFECCIONADAS dentro del proceso de la referencia, comoquiera que no existen 

solicitud de remanentes, ni créditos dentro de la presente actuación. Líbrese por secretaria 

las respectivas comunicaciones y remítase a quien corresponda por medio del despacho, 

en cumplimiento a lo contemplado en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

                                            
1 Art. 317 CGP.  El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, 

se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 

de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas. (…) 



 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos y anexos pertinentes, para que sea 
entregado a la parte interesada, con la prevención de que podrá presentarse nuevamente la 
demanda ejecutiva, transcurridos 6 meses desde la ejecutoria de este auto. 
 

En la respectiva anotación se dejará constancia de la causal de terminación de este 

proceso, y de la fecha de ejecutoria de este proveído, para el cómputo del mencionado 

plazo.  

 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas por no existir prueba de su causación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZA 



 

 

 

PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL  

RADICADO 680014003-023-2021-00203-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que la Dra. 
SOL JULIANA VILLAMIZAR GOMEZ apoderada del deudor ELKIN JESÚS GIL ROJAS 
solicita corrección de honorarios fijados en el auto de apertura del 03 de mayo de 2021 y 
así mismo solicita el número de la cuenta y código del juzgado para realizar el pago de 

honorarios. Para lo que estime proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y el escrito presentado por la 
apoderada del señor ELKIN JESÚS GIL ROJAS, mediante el cual solicita la corrección del 
inciso final del numeral segundo de la providencia del 03 de mayo de 2021, respecto de la 
fijación de honorarios fijados a los liquidadores, este Despacho NO ACCEDE a lo solicitado 
comoquiera que la presente providencia quedo ejecutoriada desde el 07 de mayo de 2021 a 
las 4:00pm, no obstante, procede el Despacho a revisar el expediente sino fuera porque 
resulta pertinente ejercer control de legalidad sobre las presentes actuaciones, conforme lo 
preceptuado en el artículo 132 del C.G.P., que señala: 
 
“Artículo 132. Control de Legalidad. Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar 
control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 
irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán 
alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y 
casación.” 
 
Lo anterior obedece a que la parte actora advirtió al despacho que en el auto de apertura de 
proceso de liquidación patrimonial se fijó como honorarios profesionales, la suma de 
$2.788.989  de conformidad a lo estipulado en el numeral 3 del artículo 37 del acuerdo 1518 
de 2002 que reza “3.Liquidadores. Los honorarios de los liquidadores oscilarán entre el cero 

punto cinco y el tres por ciento del valor objeto de la liquidación…”, para lo cual, el valor 
objeto de la liquidación oscila en la suma de $278.898.981, la cual se liquidó por el 1% 
dando la suma de $2.788.989. 
 
No obstante lo anterior, se evidencia que el  sin embargo l numeral 3 del artículo 37 del 
acuerdo 1518 de 2002 fue modificado por el artículo 5° del acuerdo 1852 de 2003 que reza: 
“Liquidadores. Los honorarios de los liquidadores oscilarán entre el cero punto uno por 
ciento (0.1%) y el uno punto cinco por ciento (1.5%) del valor total de los bienes objeto de la 
liquidación…). 
 
En consecuencia se evidencia que, dichos honorarios deberán ser fijados por el valor total 
de los bienes, que para el presente, sería la suma de $30.000.000 correspondiente al 



 

avalúo del vehículo de propiedad del señor ELKIN JESÚS GIL ROJAS, para lo cual se fijará 
el 1.5% de dicho valor esto es, la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
M/CTE ($450.000). 
 
Así las cosas, se dispone dejar sin efecto el inciso final del numeral segundo de la 
providencia del 03 de mayo de 2021, por medio del cual se fijaron honorarios profesionales, 
por consiguiente se fijan dichos honorarios en la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS M/CTE ($450.000). 
 
Finalmente, se pone en conocimiento de la parte actora que el número de cuenta del Banco 
Agrario de Colombia, de esta ciudad del Juzgado es: 680012041023.  
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPARTIR control de legalidad a la fijación de honorarios profesionales, en los 
términos del artículo 132 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO el inciso final del numeral segundo del auto del 03 de 
mayo de 2021, con el cual se fijaban como honorarios profesionales la suma de $2.788.989. 
 
TERCERO: FIJAR COMO HONORARIOS PROFESIONALES la suma de  
CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($450.000) de conformidad a lo 
estipulado en el artículo 5° del acuerdo 1852 de 2003. 
 
CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el número de cuenta del Banco Agrario de 
Colombia, de esta ciudad del Juzgado es: 680012041023. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑON CRUZ 

JUEZA 



 

GARANTÍA MOBILIARIA – C1 

RADICADO: 680014003-023-2021-00208-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que la demandante solicita 

terminación del proceso y el levantamiento de orden de aprehensión de la motocicleta de placas BZR57F y 

la entrega del rodante por encontrarse en la estación de policía de San Alberto Cesar según el acta de 

inmovilización allegada por la Policía el 14 de febrero de 2023. Para lo que estime proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe que antecede y verificando el cumplimiento de lo dispuesto en el auto del 29 de junio de 
2021, según lo solicitado por la Dra. MYRIAM SYLENE MANTILLA MANTILLA apoderada del extremo 
demandante en el cual solicita la Terminación del Proceso por y levantamiento de  la medida de 
aprehensión de la motocicleta de placas BZR-57F el cual fue inmovilizado en la estación de policía de San 
Alberto Cesar del de conformidad con lo establecido en la ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, el 
Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DISPONER LA ENTREGA de la motocicleta de placas BZR-57F a INVERSIONES ARENAS 
SERRANOS SAS.  
 
SEGUNDO: OFICIAR al comando de la POLICIA NACIONAL – SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES, para 
que materialice la entrega de la motocicleta de placas BZR-57F al acreedor garantizado INVERSIONES 
ARENAS SERRANOS SAS o a quien lo represente para el curso de las diligencias. Por secretaría líbrese y 
tramítese la comunicación respectiva conforme lo prevé el artículo 11 de la ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: ORDENAR la cancelación de la orden de aprehensión decretada sobre e vehículo antes 
mencionado.  También se oficiará al parqueadero donde se encuentra el vehículo para que proceda a su 
entrega al acreedor garantizado INVERSIONES ARENAS SERRANOS SAS o a quien autorice. Líbrense y 
tramítense las comunicaciones respectivas, con observancia en el artículo 11 de la ley 2214 de 2022. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las presente diligencias y déjense las constancias del caso.  
  

 

NOTIFÍQUESE, 

  

                                                   

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZA 



 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO: 680014003-023-2021-0030700 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. Informándole que 

por Secretaría se procede a efectuar la liquidación de las costas ordenada en proveído de 27 de enero de 

2023, a cargo de la parte demandada y a favor del demandante, para mejor proveer . (AC) 

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 154.000 

ENVÍO DE NOTIFICACIÓN  $  15.000 

TOTAL $ 169.000 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS: CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE ($169.000) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial, y como quiera que se realizó la liquidación de costas por la Secretaría de 

este Despacho, se impartirá su aprobación de conformidad con lo establecido por el artículo 366 C. G. P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría, de conformidad con el numeral 1º del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

                                                       

ANA MARIA CAÑON CRUZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2021-00398-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. Informándole que 

la parte demandante allegó las constancias de notificación electrónica del extremo demandado. Para lo que 

estime proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede RECONÓZCASE personería a la Dra. CARMEN ROSA 
VILLAMIL CARREÑO identificada con la CC. No. 37.842.157 de Bucaramanga portadora de la tarjeta No. 
349.921 del C.S. de la J., como apoderada judicial de la parte activa, en los términos y para los efectos del 
poder conferido según lo establecido en el artículo 75 del CGP.  
 
Por otra parte, teniendo en cuenta el memorial mediante el cual la Dra. Carmen Rosa apoderada de la 
parte demandante allega constancia de envío de notificación a la demandada LUCIA EVANGELINA 
PEDRAZA CARRASCAL al correo electrónico lucia.pedraza@correo.policia.gov.co el 03 de agosto de 
2021 con resultado positivo, la misma NO PODRÁ SER TENIDO EN CUENTA comoquiera que obra 
respuesta por parte del pagador de la POLICIA NACAIONAL en la que indica que la señora PEDRAZA 
CARRASCAL se encuentra retirada desde el 21 de febrero de 2019. 
 
En virtud de lo anterior, se REQUIERE al extremo demandante para que intente la notificación de que trata 
el art. 290 al 292 del C.G.P. a la dirección carrera 20 No. 110-69 apto. 806 Barrio Provenza, dirección 
reportada en el escrito demanda.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

ANA MARIA CAÑON CRUZ  

JUEZ 
 

mailto:lucia.pedraza@correo.policia.gov.co


 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO 680014003-023-202021-00438-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente, informándole que el 
demandado ANDRES GARCES POSADA mediante apoderado judicial allegó contestación de la demandada 
proponiendo excepciones, y formulando tacha de falsedad de la letra de cambio objeto de ejecución no obstante, 
revisado el expediente se observa que el apoderado de la parte demandante no ha dado cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral cuarto del auto del 24 de agosto de 2021. Para lo que estime proveer. (AC) 
 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial y una vez revisado el expediente, este despacho ordena REQUERIR al 
extremo demandante, para que proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral cuarto del auto 
del 24 de agosto de 2021, esto es, NOTIFICAR al demandado CARLOS EDUARDO BOLAÑO SANCHEZ, 
tal y como lo establecen los artículos 290 al 292 del C.G.P. y/o el art. 8° de la ley 2213/2022. 
 
Por otra parte, se advierte al interesado que cuenta con 30 días a partir de la notificación por estados 
electrónicos de esta providencia para comunicar el acatamiento de lo antes expuesto, so pena de aplicar el 
numeral 1° del artículo 317 del C.G.P.  
 
Finalmente, en cuanto a las excepciones y de la tacha de falsedad de la letra de cambio objeto de 
ejecución propuestas por el Dr. OSCAR JULIAN OQUENDO VILLACREZ apoderado del señor ANDRES 
GARCES POSADA, el pasado 17 de marzo de 2023, no se le dará traslado a la parte demandante hasta 
tanto no se encuentre integrado en su totalidad el contradictorio. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

     

ANA MARÍA CAÑON CRUZ 

JUEZA 



 

 

 

PROCESO EJECUTIVO C-1 

RADICADO 680014003-023-2022-00048-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente, informando que la 
Dra. LEDY SOLANGE MARTINEZ RODRIGUEZ apoderada de la parte demandante solicita terminación 
del proceso por pago total de la obligación. Para lo que estime proveer. (AC) 
 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Previo a dar trámite a la terminación de las presentes diligencias, se hace necesario REQUERIR al 

extremo demandante, por el término de CINCO (05) días, para que dé cumplimiento a lo señalado en el 

artículo 461 del C.G.P., más exactamente informe si la solicitud de TERMINACIÓN del proceso incluye el 

pago de las costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANA MARÍA CAÑON CRUZ 

JUEZA 



 

EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00182-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso para anunciar que se 

proferirá sentencia anticipada. Para lo que estime proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y una vez reexaminado el plenario, advierte el Despacho que 

para la resolución del caso de la referencia no se requiere de la práctica de pruebas, siendo para ello 

suficiente la valoración de las documentales allegadas con la demanda. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADVERTIR a las partes que en el proceso de la referencia se proferirá sentencia anticipada, 

con apoyo en lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 278 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría vuelva el proceso al Despacho para emitir la 

sentencia que en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

ANA MARIA CAÑON CRUZ  

JUEZ 
 



 

EJECUTIVO  C-1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00345-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, el presente expediente con recurso de 

reposición contra el auto fechado del 18 de enero de 2023. Para lo que estime proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. Identificación del tema de decisión  

 

Se decide el recurso de reposición y en subsidio apelación, interpuesto por la apoderada de la parte 

demandante, contra el proveído del 18 de enero de 2023, en el cual se dispuso decretar la terminación del 

presente trámite por desistimiento tácito, comoquiera que el actor no dio cumplimiento a la carga procesal 

que se hallaba pendiente, dentro del término de 30 días concedido en auto del 11 de octubre de 2022. 

 

2. Antecedentes  

 

2.1 Hechos Relevantes 

 

El Despacho mediante proveído del 14 de julio de 2022, libró mandamiento de pago, ordenándose la 

notificación del ejecutado; ritualidad que debía surtirse bajo los parámetros de los Art. 290 y siguientes del 

C.G.P., así como el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

Atendiendo el trámite de notificación fallido de que trata el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 efectuado por 

el extremo demandante, por auto de fecha 11 de octubre de 2022 se requirió para que realizará la 

notificación conforme a lo estipulado el artículo 291 y siguientes del C.G.P., y del cual se advirtió a la 

interesada que contaba con 30 días a partir de la notificación por estados electrónicos de la providencia 

para comunicar el acatamiento de lo antes expuesto, so pena de aplicar el numeral 1° del artículo 317 del 

C.G.P. 

 

Vencido en silencio aquel término, por auto de 18 de enero de 2023, se dispuso terminar el proceso por 

desistimiento tácito. 

 

En desacuerdo con la anterior decisión, la apoderada judicial del ejecutante instauró recurso de reposición, 

en subsidio apelación, contra el auto del 18 de enero de 2023. 

 

2.2 Fundamentos de la Reposición.  

 

En el escrito de censura la parte recurrente sostiene que el 18 de noviembre de 2022, envío citatorio  del 

que trata el artículo 291 del C.G. a la demandada LUZ CLEMENCIA VERGEL MOGOLLON a la dirección 

de notificación reportada en el escrito de la demanda, esto es, calle 22 No. 22-36 apartamento 1602 de 

Bucaramanga, indicando que es evidente que la diligencia de notificación se realizó dentro del término 

legalmente estipulado sin que pasara más de 30 días hábiles para surtir la carga procesal de notificación.  

 

Se pronuncia frente al dispositivo del artículo 317 numeral 1° del C.G.P., indicando que, su intención ha 

sido dar la celeridad procesal correspondiente a la presente acción, tal como se ve reflejada en el 



 

desarrollo del proceso, por tal motivo solicita se guarde una proporcionalidad y equilibrio que facilite el 

control sobre principio de proporcionalidad en sus derechos que se ven gravemente vulnerados a 

diferencia del deudor, quien resulta beneficiado con su actuar al no cumplir con el pago de la obligación 

que se ejecuta en esta acción judicial.  

 

Con base en lo expuesto, solicita la revocatoria del auto del 18 de enero de 2023. 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

Encuentra este Despacho que la discrepancia del recurrente radica en la premura del Despacho al dar 

aplicación a la figura de desistimiento tácito, cumplido los 30 días contados al extremo demandante para 

que cumpliera con la carga procesal que le correspondía, esto era realizar la respectiva notificación de que 

trata el artículo 291 y ss del C.G.P., y/o lo estipulado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

En vista que el auto atacado fue el que decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, 

corresponde a éste Despacho acometer únicamente en lo concerniente a la aplicación de la figura del 

desistimiento en la forma prevista en el numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., el cual señala que; 

 

 “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

 

Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento garantía, de un incidente o de 

cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requerirá el cumplimiento de una 

carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará 

por estado.  

 

Vencido dicho término sin que quien haya próvido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 

acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas…” 

 

Superado el recuento de las piezas procesales, se observa que el recurso de reposición recae sobre el 

auto que se dispuso terminar el proceso por desistimiento tácito previsto en el artículo 317 del C.G.P., dado 

que habiéndosele requerido al accionante para que dentro de los 30 días siguientes a la notificación del 

proveído que lo ordenaba, realizará las diligencias de notificación de que trata el artículo 291 y ss del 

C.G.P., así como el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, a fin de lograr la notificación de la demandada, a fin 

de continuar con el proceso, sin embargo éste no lo hizo.  

 

Los argumentos centrales del censor, se basan en el hecho de no existir una proporcionalidad y equilibrio 

en sus derechos que se ven gravemente vulnerados por requerírsele para que adelantara los trámites que 

brindaran celeridad al proceso, situación que le lleva a concluir en un exceso de ritual manifiesto.  

 

Sea lo primero aclarar que los términos señalados en la codificación procesal civil la realización de actos 

procesales de las partes, son perentorios e improrrogables, según lo prevé el artículo 117 del C.G.P., el 

cual reza: 

 

“Artículo 117. Perentoriedad de los términos y oportunidades procesales. Los términos señalados 

en éste código para la realización de los actos procesales de las partes y los auxiliares de la 

justicia, son perentorios e improrrogables, salvo disposición en contrario.  

 

El juez cumplirá estrictamente los términos señalados en este código para la realización de sus 

actos. La inobservancia de los términos tendrá los efectos previstos en este Código, sin perjuicio 

de las demás consecuencias a que haya lugar.  

 



 

A falta de término legal para un acto, el juez señalará el que estime necesario para su realización 

de acuerdo a con las circunstancias, y podrá prorrogarlo por una sola vez, siempre que considere 

justa la causa invocada y la solicitud se formule antes del vencimiento.”  

 

Ahora bien, las actuaciones del Despacho, se enmarcan en legalidad y el hecho de que, a los 2 meses 

luego de fenecido el término de 30 días que fue computado, se decretará la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, ante el incumplimiento del requerimiento, situación que bien podría haber ocurrido al 

día siguiente de terminado el plazo otorgado, sin que esto de ninguna manera represente un actuar 

violatorio de derechos, pues como se ha plasmado en líneas anteriores, dicho término no obedece a un 

capricho de ésta falladora sino que se halla regulado por la norma, siendo perentorio e improrrogable.  

 

Sentado todo lo anterior, y puntualizado el recurso, sea preciso acotar que, la aplicación del numeral 

primero del artículo 317 del C.G.P., se enmarca en la realización de un requerimiento realizado por el juez, 

para que en 30 días se satisfaga una carga procesal que se halle pendiente para continuar con el trámite 

de la lid, imponiendo como consecuencia a su desobedecimiento, la terminación de la misma.  

 

Sobre este punto, la Corte Constitucional en sentencia -1186-08, Mg. Pte. Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA 

ESPINOSA, Sala plena de la Corte Constitucional, ha sido clara a señalar que:  

 

“Desde el requerimiento, germina para el demandante o interesado, la obligación de realizar la 

carga pendiente. En efecto, a partir de este momento la carga procesal se transforma en una 

obligación de resultado para el llamado a cumplirla, por lo que desde ese instante no le basta 

demostrar la diligencia o empeño para satisfacer el objeto de la prestación procesal sino que debe 

honrar de manera oportuna el acto específico por realizar, sin que cualquier actuación diferente a la 

solicitada tenga el talante de interrumpir el término otorgado.” 

 

Corolario de lo dicho, refulge diáfano que, si se consideraba el recurrente que el requerimiento realizado al 

demandante mediante auto del 11 de octubre de 2022, resultaba arbitrario por ordenarse el cumplimiento 

de una carga procesal, debió en el momento oportuno, esto, es, dentro del término de su ejecutoria, aclarar 

aquel proveído y no el que como consecuencia de su incumplimiento se profirió, en razón a que, ante la 

firmeza de aquel auto, comenzó a correr el término de 30 días mencionados en el numeral primero del 

artículo 317 del C.G.P, fenecido el cual devino como consecuencia lógica, la terminación por desistimiento 

tácito que allí se consagra.  

 

En conclusión, dado que la parte actora guardo silencio frente al requerimiento efectuado so pena de 

desistimiento tácito, resulta improcedente que pretenda ahora, bajo tales argumentos que se revoque el 

auto de terminación que tuvo lugar bajo los parámetros de lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P. 

 

En colofón, y sin lugar a mayores elucubraciones,  se encuentra que no ha incurrido este Despacho en 

yerro alguno al dar aplicación a la terminación del proceso por desistimiento tácito según los lineamientos 

que para ello contiene el numeral 1° del artículo 317 del C.G.P. 

 

De otro lado, en cuanto al subsidiario de apelación, se rechazara por improcedente, teniendo en cuenta 

que por expreso mandato del artículo 321 del C.G.P., “(…) son apelables los autos proferidos en primera 

instancia (…) y el presente trámite es de mínima cuantía, es decir en única instancia. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto recurrido esto es, el proferido el 18 de enero de 2023, en lo que fue 

objeto de censura. 

 



 

SEGUNDO: DECLARAR improcedente recurso de apelación conforme lo expuesto en la parte motiva del 

presente proveído.  

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente auto, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por Secretaría las 

anotaciones de rigor en el sistema, teniendo en cuenta que la demanda se allegó como mensaje de datos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO 680014003-023-2022-00446-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente, informando que el 
apoderado de la parte demandante allega constancia de envío de notificación negativo a la demandada Sandra 

Carolina Corzo González. Para lo que estime proveer. (AC) 
 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se allega por el apoderado de la parte demandante el resultado de citación para lograr la notificación 
personal de la demandada SANDRA CAROLINA CORZO GONZÁLEZ de que trata el artículo 291 del 
C.G.P., con resultado negativo –No existe número- (archivo digital No. 07 Cuaderno No. 1), el cual se 
agrega al expediente para los efectos pertinentes.  
 
Ahora, previo a ordenar el emplazamiento de esta demandada, y atendiendo que la consulta en la base de 
datos única de afiliados BDUA del Sistema General de Seguridad Social en Salud: 
 

 
 
Se observa que, la señora en mención está afiliada a la FUNDACIÓN SALUD MIA, en consecuencia, se 
ordena oficiar a dicha entidad, para que en el término de diez (10) días informe al despacho, la dirección de 
residencia, de trabajo y el correo electrónico registrado de la demanda en cuestión, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 37550095, de conformidad con lo previsto en el parágrafo 2° del artículo 291 del 
C.G.P., en consonancia con el parágrafo 2° del art. 8 de la ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑON CRUZ 

JUEZA 



 

 

 

PROCESO: LIQUIDATORIO – SUCESIÓN INTESTADA 

RADICADO 680014003-023-2022-00448-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente, informándole que la parte 
demandante allega el trámite de notificación de que trata el artículo 291 del C.G.P., a la parte demandada. Para lo 

que estime proveer. (AC) 
 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial y teniendo en cuenta el memorial que antecede al presente auto, el cual fue 
allegado por el apoderado de la parte demandante con el cual allega el citatorio de notificación personal 
efectivo de que trata el art. 291 del C.G.P., al demandado LUSI DAVID ORTIZ SEPULVEDA sin que éste 
concurriera a notificarse en el término otorgado para ello, se REQUIERE a la parte actora para que 
notifique por aviso al accionado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑON CRUZ 

JUEZA 



 

EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00460-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. Informándole que 

la parte demandante allegó las constancias de notificación electrónica del extremo demandado. Para lo que 

estime proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el Despacho mediante auto interlocutorio a resolver la demanda en el asunto de la referencia. 

 

DEMANDANTE: NEGOCIACIÓN DE TÍTULOS NET S.A.S. 

DEMANDADOS: MARGARET ELISABETH MENDEZ SUAREZ 

 

1.  ANTECEDENTES: 

 

1.1. LA DEMANDA 

 

NEGOCIACIÓN DE TÍTULOS NET S.A.S., promovió demanda ejecutiva, contra MARGARET ELISABETH 

MENDEZ SUAREZ para que pague las sumas de dinero que se aduce en las pretensiones, derivadas del 

título valor pagaré suscrito por el extremo accionado. 

 

1.2. TRÁMITE PROCESAL 

 

Por venir conforme a derecho y reunirse los requisitos exigidos por los artículos 422 y s.s. del C.G.P., este 

Despacho, mediante auto del 14 de septiembre de 2022, libró mandamiento ejecutivo, por el capital 

adeudado respecto del título valor-factura No. FENS-257, suscrito por la demandada, más los intereses 

moratorios correspondientes. 

 

En cumplimiento del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 (ahora Ley 2213 de 2022) la parte ejecutante surtió 

válidamente el trámite de notificación de la demandada MARGARET ELISABETH MENDEZ SUAREZ 

mediante envío de mensaje de datos remitido a la dirección electrónica comunicada al Despacho (pdf. 06 y 

07), esto es mems1704@gmail.com. En consecuencia, conforme con la norma citada, se tiene notificada  a 

la accionada en mención desde el 07 de diciembre de 2022, quien guardo silencio en el término legal 

conferido, sin proponer excepción alguna.  

 

Es así, como agotado el trámite procesal correspondiente, ingresa el expediente al Despacho para resolver 

lo que corresponda, previas las siguientes: 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Tratándose de un asunto de naturaleza civil de mínima cuantía, el cual ha sido atribuido por la Ley 

para su conocimiento a los Juzgados Municipales en única instancia; en cuanto a la demanda, está reúne 

los requisitos básicos que la habilitan como instrumento idóneo para la conformación de la relación jurídica 

procesal; además, no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 

mailto:mems1704@gmail.com


 

 

2.2. Ahora bien, el artículo 440 del C.G.P., establece que, si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez dictará auto que ordene seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas a la parte ejecutada. 

 

2.3. En el presente asunto, la parte ejecutada fue notificada del auto que libró mandamiento ejecutivo en 

legal forma conforme lo establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2020-Ley 2213 de 2022, sin que 

propusiera medio exceptivo alguno; luego, no cabe duda que nos encontramos frente a los presupuestos 

de la norma en cita. 

 

En virtud de lo anterior el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma dispuesta en el auto de 

mandamiento ejecutivo calendado 25 de noviembre de 2022, en contra de la demandada MARGARET 

ELISABETH MENDEZ SUAREZ conforme lo dispuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados, previo avalúo pericial al tenor 

del artículo 440 del C.G.P., y de los que posteriormente se llegaren a embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Requerir a las partes para que alleguen la liquidación del crédito, en la forma y términos del 

artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como Agencias en Derecho la suma de 

$757.647, tásense. 

 

QUINTO. Una vez ejecutoriada la liquidación de costas, por Secretaria remítase el expediente a la oficina 

de reparto de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

ANA MARIA CAÑON CRUZ  

JUEZ 
 



 

 

 

PROCESO EJECUTIVO C-1 

RADICADO 680014003-023-2022-00491-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente, informando que la 
Dra. LEDY SOLANGE MARTINEZ RODRIGUEZ apoderada de la parte demandante solicita terminación 
del proceso por pago total de la obligación. Para lo que estime proveer. (AC) 
 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Previo a dar trámite a la terminación de las presentes diligencias, se hace necesario REQUERIR al 

extremo demandante, por el término de CINCO (05) días, para que dé cumplimiento a lo señalado en el 

artículo 461 del C.G.P., más exactamente informe si la solicitud de TERMINACIÓN del proceso incluye el 

pago de las costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑON CRUZ 

JUEZA 



 

DESPACHO COMISORIO  

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00507-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente informándole que, 

el apoderado de la parte demandante se hizo presente en la secretaría del juzgado no obstante, no fue 

posible realizar la diligencia de secuestro del bien inmueble, comoquiera que la secuestre tenía otra 

diligencia programada a la misma hora en el Juzgado Tercero de Ejecución Civil Municipal de 

Bucaramanga. Para lo que estime proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y comoquiera que no fue posible realizar la 

diligencia programada el 16/03/2023 comoquiera que la secuestre no pudo asistir toda vez que, tenía 

programada otra diligencia en el Juzgado Tercero de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, en 

consecuencia se hace necesario fijar nueva fecha, con el fin de llevar a cabo el secuestro del bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-119131. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 y siguientes del Código General del Proceso, el 

Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR FECHA para el dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) a las dos  y 

treinta de la mañana (2:30pm). para llevar a cabo el secuestro del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 300-119131 de ubicado en la calle 87 No. 24-42 del Barrio Diamante II 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por secretaría al secuestre designado, informándole a su vez la fecha, hora y 

lugar programado para realizar el secuestro del predio relacionado en precedencia, librando la 

comunicación del caso, dejándole que las peticiones a presentar debe remitirlas al correo del despacho 

que corresponde: j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

TERCERO: OFÍCIESE al Comandante de la Policita Metropolitana de Bucaramanga a fin de solicitar auxilio 

policivo para el día de la diligencia aquí fijada. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte interesada para que dispongan de los medios necesarios para 

la realización de la diligencia en la fecha y hora señalados y en el término de ejecutoria del 

presente proveído y al correo institucional j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, informe y/o 

actualice la dirección de correo electrónico y los números de contacto para establecer 

comunicación telefónica en caso de ser necesaria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZA 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

DESPACHO COMISORIO  

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00585-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente, para fijar nueva 

fecha para la continuidad de la diligencia de secuestro del bien inmueble ubicado en la plaza de mercado 

satélite del sur puesto No. 3219 de propiedad del demandado FERNANDO ESNEYDER CARDENAS 

BLANCO. Para lo que estime proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y una vez reexaminado el plenario, se advierte que el 

Despacho el día 14 de marzo de 2023 procedió a realizar diligencia de secuestro del bien inmueble 

identificado con el folio de matrícula No. 300-116202 ubicado en la Plaza de Mercado Satélite del Sur 

Puesto No. 3219 de propiedad del demandado FERNANDO ESNEYDER CARDENAS BLANCO, sin 

embargo, el despacho determinó no continuar con la misma, teniendo en cuenta que no fue posible realizar 

el mismo, comoquiera que no se encontraba nadie en el puesto, por tal razón se suspendió la diligencia 

teniendo en cuenta la situación presentada y con el propósito de evitar violación de garantías 

constitucionales.  

 

En virtud de lo anterior, se hace necesario ALLANAR el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 300-116202 ubicado en la Plaza de Mercado Satélite del Sur Puesto No. 3219 de propiedad del 

demandado FERNANDO ESNEYDER CARDENAS BLANCO de conformidad a lo estipulado en el art. 112 

y 113 del C.G.P.,  con el acompañamiento de la fuerza pública y de las entidades distritales respectivas, 

según el caso. Y en el evento de existir impedimentos o se obstaculice la práctica  de ésta se procederá a 

imponer las sanciones legales.  

 

Igualmente, por secretaría se procederá a informar de la presente diligencia si se cuenta con los correos 

electrónicos de las personas que habitan en el lugar, o en su defecto elaborar un oficio que deberá ser 

colocado en el puesto No. 3219 objeto de la diligencia informando sobre la realización de la presente y 

entregarlo en la portería del conjunto residencial, ubicado en la Plaza de Mercado Satélite del Sur, en el 

menor tiempo posible, previo a la fecha fijada, con el objeto de informar a las personas que residen en el 

inmueble la fecha en la cual se procederá a continuar con la diligencia antes referida.  

 

En consecuencia, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR para el dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) a las nueve y treinta de 

la mañana (9:30am) para llevar a cabo el del bien inmueble identificado con el folio de matrícula No. 300-

116202 ubicado en la Plaza de Mercado Satélite del Sur Puesto No. 3219 de propiedad del demandado 

FERNANDO ESNEYDER CARDENAS BLANCO. 

 

SEGUNDO: INFORMAR de la presente diligencia si se cuenta  si se cuenta con los correos electrónicos de 

las personas que habitan en el lugar, o en su defecto elaborar un oficio que deberá ser en el puesto No. 

3219 objeto de la diligencia informando sobre la realización de la presente y entregarlo en la portería del 

conjunto residencial, ubicado en la Plaza de Mercado Satélite del Sur, en el menor tiempo posible, previo a 

la fecha fijada, con el objeto de informar a las personas que residen en el inmueble la fecha en la cual se 



 

procederá a continuar con la diligencia antes referida que se llevará acabo el dieciocho (18) de abril de 

dos mil veintitrés (2023) a las nueve y treinta de la mañana (9:30am). 

 

TERCERO: OFICIAR al secuestre ISAI LEONARDO VELANDIA AFANADOR, a efectos de informar que el 

día dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) a las nueve y treinta de la mañana (9:30am),  

se llevará acabo la diligencia de secuestro del bien inmueble de propiedad de la demandada LEONOR 

PEÑUELA FLOREZ. 

 

CUARTO: OFICIAR a la Policía Nacional – Comando de Policía de Bucaramanga, a efectos de solicitarles 

se sirvan prestar el apoyo policivo necesario, con el objeto de garantizar el cumplimiento a cabalidad de la 

diligencia en mención. Por secretaría líbrese el oficio correspondiente.  

 

QUINTO: REQUERIR a la parte interesada en la diligencia de embargo y secuestro para que el día de la 

actuación preste los medios para el traslado del juzgado al sitio de la diligencia.  

 

SEXTO: Desde ya se advierte que en el evento de que no se encuentre persona alguna en el lugar el día 

de la diligencia, se procederá al allanamiento del inmueble, con el acompañamiento de la fuerza pública y 

de las entidades distritales respectivas, según sea el caso. Y de existir impedimentos o se obstaculice la 

práctica de esta se procederá a imponer las sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZA 



 

DESPACHO COMISORIO  

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00590-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente, informando que el 

Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Bucaramanga, allega copia de la providencia proferida dentro del 

proceso bajo radicado No. 68001.40.03.024.2021.00202.00 del 15 de marzo de 2023, con el cual se 

Terminó el proceso verbal de Restitución de inmueble arrendado y con él ordenó el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas y practicadas. Para lo que estime proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, mediante el cual el JUZGADO comitente esto 

es, el JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA allega copia de la providencia 

proferida el 15 de marzo de 2023 dentro del proceso tramitado bajo radicado No. 

68001.40.03.024.2021.00202.00, con la cual se ordenó la TERMINACIÓN DEL PROCESO verbal de 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO y con él ordenó el LEVANTAMIENTO de las medidas 

cautelares decretadas.  

 

En virtud de lo anterior, no es posible por este juzgado surtir la diligencia  de secuestro de bienes muebles  

que se encontraba programada para el día 17 de marzo de 2023, y la misma se efectuaría  en la carrera 20 

No. 22-58 torre 2 apartamento 901 del Conjunto Residencial Parque Alarcón, por consiguiente, no se 

puede auxiliar la comisión encomendada mediante despacho comisorio No. 053 del 25 de octubre de 2022. 

 

En consecuencia, se procede a remitir el presente despacho comisorio sin diligenciar al JUZGADO 

VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA para que tome las decisiones que en Derecho 

corresponda.  

 

Así las cosas, se ORDENA regresar el presente despacho comisorio al JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA siendo el despacho de conocimiento del mentado comisorio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZA 



 

DESPACHO COMISORIO  

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00592-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente informándole que, 

la parte demandante se hizo presente en la secretaría del juzgado mediante apoderada sustituta no 

obstante, no fue posible realizar la diligencia de secuestro del bien inmueble, comoquiera que la secuestre 

tenía otra diligencia programada a la misma hora en la Dirección de Tránsito y Transportes. Para lo que 

estime proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, encuentra al Despacho memorial de la Dra. 

DANA YOLANDA AGUILAR DURAN apoderada del extremo demandante, mediante el cual sustituye poder 

a la Dra. SHIRLEY KATHERINE SANDOVAL GRANADOS para la diligencia programada el día 

14/03/2023, no obstante, el mismo no podrá ser tenido en cuenta comoquiera que en el presente 

expediente –Despacho Comisorio- no se cuenta con la totalidad del expediente tramitado en el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Landázuri Santander, por lo que no se tiene certeza de las facultades que tiene la 

togada.  

 

Por lo anterior, previo a reconocer personería a la DRA. SHIRLEY KATHERINE SANDOVAL GRANADOS 

como apoderada sustituta del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., se REQUIERE a la Dra. DANA 

YOLANDA AGUILAR DURAN allegue copia del poder inicialmente otorgado por el extremo demandante 

con el cual se evidencien las facultades otorgadas por ésta el cual obra en el expediente bajo radicado No. 

2016-00056 tramitado en el Juzgado Promiscuo Municipal de Landázuri Santander. 

 

Por otra parte, y comoquiera que no fue posible realizar la diligencia programada el 14/03/2023 comoquiera 

que la secuestre no pudo asistir toda vez que, tenía programada otra diligencia en la Dirección de Tránsito 

de Bucaramanga, en consecuencia se hace necesario fijar nueva fecha, con el fin de llevar a cabo el 

secuestro del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-190994. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 y siguientes del Código General del Proceso, el 

Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR AL EXTREMO demandante para que allegue copia del poder que obra en el 

expediente bajo radicado No. 2016-00056 tramitado en el Juzgado Promiscuo Municipal de Landázuri con 

el cual se evidencien las facultades inicialmente otorgadas a la Dra. DANA YOLANDA AGUILAR DURAN. 

 

SEGUNDO: FIJAR FECHA para el diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) a las dos y 

treinta de la tarde (2:30pm). para llevar a cabo el secuestro del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 300-190994 de propiedad del demandado CIRO ALFONSO GEREDA JAIMEZ el cual se 

encuentra ubicado en el lote No. 12 Manzana 37/20 calle 104H con carrera 6 No. 6-47 Urbanización el 

Porvenir dos sector cuatro. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por secretaría al secuestre designado, informándole a su vez la fecha, hora y 

lugar programado para realizar el secuestro del predio relacionado en precedencia, librando la 



 

comunicación del caso, dejándole que las peticiones a presentar debe remitirlas al correo del despacho 

que corresponde: j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: OFÍCIESE al Comandante de la Policita Metropolitana de Bucaramanga a fin de solicitar auxilio 

policivo para el día de la diligencia aquí fijada. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte interesada para que dispongan de los medios necesarios para la 

realización de la diligencia en la fecha y hora señalados y en el término de ejecutoria del 

presente proveído y al correo institucional j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, informe y/o 

actualice la dirección de correo electrónico y los números de contacto para establecer 

comunicación telefónica en caso de ser necesaria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZA 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

DESPACHO COMISORIO  

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00593-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente informándole que, 

la parte demandante se hizo presente en la secretaría del juzgado mediante apoderada sustituta no 

obstante, no fue posible realizar la diligencia de secuestro del bien inmueble, comoquiera que el secuestre 

se encontraba en otra diligencia. Para lo que estime proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, encuentra al Despacho memorial del Dr. 

RAMIRO SERRANO SERRANO apoderado del extremo demandante, mediante el cual autoriza al Dr. 

OSCAR ANTONIO PEREZ QUINTERO para que asista a la diligencia de secuestro, la misma se tendrá en 

cuenta solo para que el togado asista a la diligencia, más no participar de la misma. Si lo que pretende es 

la sustitución del poder, no podrá ser tenido en cuenta  comoquiera que en el presente expediente –

Despacho Comisorio- no se cuenta con la totalidad del expediente tramitado en el Juzgado Octavo Civil 

Municipal de Bucaramanga Santander, por lo que no se tiene certeza de las facultades que tiene la togada.  

 

Por lo anterior, previo a reconocer al DR. OSCAR ANTONIO PEREZ QUINTERO como apoderado 

sustituto de MEI SHIA LIN CHOU, se REQUIERE al Dr. RAMIRO SERRANO SERRANO allegue copia del 

poder inicialmente otorgado por el extremo demandante con el cual se evidencien las facultades otorgadas 

por ésta el cual obra en el expediente bajo radicado No. 2021-00043-00 tramitado en el Juzgado Octavo 

Civil Municipal de Bucaramanga Santander. 

 

Por otra parte, y comoquiera que no fue posible realizar la diligencia programada el 15/03/2023 comoquiera 

que el secuestre no pudo asistir toda vez que, tenía programada otra diligencia, en consecuencia se hace 

necesario fijar nueva fecha, con el fin de llevar a cabo el secuestro del establecimiento de comercio 

LICORERA DON GILBERT con matrícula mercantil No. 276935 del 2013/09/204 ubicado en la calle 37 No. 

02b-23 Barrio la Joya de Bucaramanga. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 y siguientes del Código General del Proceso, el 

Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR AL EXTREMO demandante para que allegue copia del poder que obra en el 

expediente bajo radicado No. 2021-00043 tramitado en el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga 

con el cual se evidencien las facultades inicialmente otorgadas al Dr. RAMIRO SERRANO SERRANO. 

 

SEGUNDO: FIJAR FECHA para el veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) a las nueve y 

treinta de la mañana (9:30am). para llevar a cabo el secuestro del establecimiento de comercio 

LICORERA DON GILBERT con matrícula mercantil No. 276935 del 2013/09/204 ubicado en la calle 37 No. 

02b-23 Barrio la Joya de Bucaramanga. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por secretaría al secuestre designado, informándole a su vez la fecha, hora y 

lugar programado para realizar el secuestro del predio relacionado en precedencia, librando la 

comunicación del caso, dejándole que las peticiones a presentar debe remitirlas al correo del despacho 

que corresponde: j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

CUARTO: OFÍCIESE al Comandante de la Policita Metropolitana de Bucaramanga a fin de solicitar auxilio 

policivo para el día de la diligencia aquí fijada. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte interesada para que dispongan de los medios necesarios para la 

realización de la diligencia en la fecha y hora señalados y en el término de ejecutoria del 

presente proveído y al correo institucional j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, informe y/o 

actualice la dirección de correo electrónico y los números de contacto para establecer 

comunicación telefónica en caso de ser necesaria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZA 



 

DESPACHO COMISORIO  

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00611-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente, para fijar nueva 

fecha para la continuidad de la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con folio de matrícula 

No. 300-385763de propiedad de la demandada LEONOR PEÑUELA FLOREZ. Para lo que estime proveer. 

(AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y una vez reexaminado el plenario, se advierte que el 

Despacho el día 14 de marzo de 2023 procedió a realizar diligencia de secuestro de la NUDA PROPIEDAD 

del bien identificado con el folio de matrícula No. 300-385763 ubicado en la torre 1 apartamento 807 de la 

carrera 20 No. 110-69 San Lorenzo de Provenza II del Barrio las granjas de propiedad de la demandada 

LEONOR PEÑUELA FLOREZ identificada con la CC. No. 63.333.853, sin embargo, el despacho determinó 

no continuar con la misma, teniendo en cuenta lo informado por el vigilante del conjunto no se encontraba 

ninguna persona en el apartamento, por tal razón se suspendió la diligencia teniendo en cuenta la situación 

presentada y con el propósito de evitar violación de garantías constitucionales.  

 

En virtud de lo anterior, se hace necesario ALLANAR el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 300-385763 de propiedad de la señora LEONOR PEÑUELA FLOREZ ubicado en la torre 1 

apartamento 807 de la carrera 20 No. 110-69 san Lorenzo de Provenza II del Barrio las granjas de 

conformidad a lo estipulado en el art. 112 y 113 del C.G.P.,  con el acompañamiento de la fuerza pública y 

de las entidades distritales respectivas, según el caso. Y en el evento de existir impedimentos o se 

obstaculice la práctica  de ésta se procederá a imponer las sanciones legales.  

 

Igualmente, por secretaría se procederá a informar de la presente diligencia si se cuenta con los correos 

electrónicos de las personas que habitan en el lugar, o en su defecto elaborar un oficio que deberá ser 

colocado en la puerta de ingreso del inmueble objeto de la diligencia informando sobre la realización de la 

presente y entregarlo en la portería del conjunto residencial, ubicado en la carrera 20 No. 110-69, en el 

menor tiempo posible, previo a la fecha fijada, con el objeto de informar a las personas que residen en el 

inmueble la fecha en la cual se procederá a continuar con la diligencia antes referida.  

 

En consecuencia, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR para el diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) a las nueve y treinta de 

la mañana (9:30am) para llevar a cabo el secuestro de la NUDA PROPIEDAD del bien inmueble 

identificado con el folio de matrícula No. 300-385763 ubicado en la torre 1 apartamento 807 de la carrera 

20 No. 110-69 San Lorenzo de Provenza II del Barrio las granjas de propiedad de la demandada LEONOR 

PEÑUELA FLOREZ  

 

SEGUNDO: INFORMAR de la presente diligencia si se cuenta  si se cuenta con los correos electrónicos de 

las personas que habitan en el lugar, o en su defecto elaborar un oficio que deberá ser colocado en la 

puerta de ingreso del inmueble objeto de la diligencia informando sobre la realización de la presente y 

entregarlo en la portería del conjunto residencial, ubicado en la carrera 20 No. 110-69, en el menor tiempo 



 

posible, previo a la fecha fijada, con el objeto de informar a las personas que residen en el inmueble la 

fecha en la cual se procederá a continuar con la diligencia antes referida que se llevará acabo el 

diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) a las nueve y treinta de la mañana (9:30am) 

 

TERCERO: OFICIAR al secuestre ISAI LEONARDO VELANDIA AFANADOR, a efectos de informar que el 

diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) a las nueve y treinta de la mañana (9:30am),  se 

llevará acabo la diligencia de secuestro del bien inmueble de propiedad de la demandada LEONOR 

PEÑUELA FLOREZ. 

 

CUARTO: OFICIAR a la Policía Nacional – Comando de Policía de Bucaramanga, a efectos de solicitarles 

se sirvan prestar el apoyo policivo necesario, con el objeto de garantizar el cumplimiento a cabalidad de la 

diligencia en mención. Por secretaría líbrese el oficio correspondiente.  

 

QUINTO: REQUERIR a la parte interesada en la diligencia de embargo y secuestro para que el día de la 

actuación preste los medios para el traslado del juzgado al sitio de la diligencia.  

 

SEXTO: Desde ya se advierte que en el evento de que no se encuentre persona alguna en el lugar el día 

de la diligencia, se procederá al allanamiento del inmueble, con el acompañamiento de la fuerza pública y 

de las entidades distritales respectivas, según sea el caso. Y de existir impedimentos o se obstaculice la 

práctica de esta se procederá a imponer las sanciones legales.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZA 



 

GARANTÍA MOBILIARIA – C1 

RADICADO: 680014003-023-2022-00730-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que la demandante solicita 

terminación del proceso por pago pago directo y el levantamiento de orden de aprehensión de vehículo de 

placas IRS037. Para lo que estime proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto la constancia secretarial y el memorial que antecede, mediante el cual el Dr. ANDRES FERNANDO 
RIOS BARAJAS apoderado del BANCO FINANDINA S.A. BIC, solicita la terminación del proceso por pago 
directo y con él la orden de levantamiento de aprehensión que recae sobre el vehículo de placas de 
conformidad con lo establecido en la ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, el Juzgado Veintitrés 
Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TERMINAR por PAGO el presente proceso promovido por el BANCO FINANDINA S.A. BIC, en 
contra de CARLOS MARQUEZ RAMIREZ.  
 
SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de la orden de aprehensión e inmovilización del vehículo de placas 
IRS037Líbrense y tramítense las comunicaciones respectivas, con observancia en el artículo 11 de la ley 
2214 de 2022. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las presente diligencias y déjense las constancias del 
caso.  
  

NOTIFÍQUESE, 

  

 

                                                     

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZA 



 

RESTITUCIÓN INMUEBLE  C-1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00733-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente informándole que, 

la apoderada de la parte demandante allega escrito desistiendo de la totalidad de las pretensiones. Para lo 

que estime proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo al memorial presentado por la apoderada de la parte demandante, donde manifiesta que 

desiste de las pretensiones de la demanda; sea del caso traer a colación lo dispuesto en el artículo 314 del 

C.G.P. el cual dispone que:  

 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que 

ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto 

por el demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el recurso.  

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en 

que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que 

acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia.” 

 

Con base en lo dicho, se advierte que, en el presente evento no se ha producido aun sentencia dentro del 

presente asunto, siendo procedente el desistimiento de las pretensiones demandatorias.  

 

En consecuencia, y comoquiera que se hallan reunidos los requisitos exigidos, por la norma en cinta, habrá 

de accederse a lo peticionado, por lo que el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento que de las pretensiones hace el extremo demandante, conforme a 

lo estipulado en el artículo 314 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante, por no haberse causado.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZA 



 

VERBAL DE MENOR CUANTIA-DECLARATIVA SANEAMIENTO POR EVICCION 

RADICACIÓN: 680014003-023-2023-00014-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. 

Informándole que la demanda no fue subsanada. Para lo que estime proveer. (CP) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez examinado el 

plenario, se advierte que la parte actora no atendió en término el requerimiento hecho 

mediante auto del 14-02-2023 publicado en el estado No. 09 del 15-02-2023, razón por 

la cual se procederá a su rechazo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 90 

del C.G.P. 

 

En tal virtud, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda VERBAL DE MENOR CUANTIA- DECLARATIVA 

SANEAMIENTO POR EVICCION promovida por  HUGO ALFONSO MORA TRUJILLO y 

DANIEL CAMPOS OROZCO, contra MARIA MARLENE AFANADOR MUÑOZ y 

SERGIO ALEJANDRO SARMIENTO BERMUDEZ, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por 

Secretaría las anotaciones de rigor en el sistema, teniendo en cuenta que la demanda 

se allegó como mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

                                                                 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 



 

SUCESION TESTADA Y/O MIXTA 

RADICACIÓN: 680014003-023-2023-00015-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. 

Informándole que la demanda no fue subsanada. Para lo que estime proveer. (CP) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez examinado el 

plenario, se advierte que la parte actora no atendió en término el requerimiento hecho 

mediante auto del 22-02-2023 publicado en el estado No. 11 del 23-02-2023, razón por 

la cual se procederá a su rechazo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 90 

del C.G.P. 

 

En tal virtud, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de sucesión del causante GREGORIO LEON 

promovida por SANDRA LUCIA LEON LEON, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por 

Secretaría las anotaciones de rigor en el sistema, teniendo en cuenta que la demanda 

se allegó como mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

                                                                 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 



 

EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTIA 

RADICACIÓN: 680014003-023-2023-00038-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. 

Informándole que la demanda no fue subsanada. Para lo que estime proveer. (CP) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez examinado el 

plenario, se advierte que la parte actora no atendió en término el requerimiento hecho 

mediante auto del 7-03-2023 publicado en el estado No. 12 del 8-03-2023, razón por la 

cual se procederá a su rechazo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 90 del 

C.G.P. 

 

En tal virtud, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda  EJECUTIVA HIPOTECARIA instaurada por 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra LEIDI 

NATALI TARAZONA RODRIGUEZ, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por 

Secretaría las anotaciones de rigor en el sistema, teniendo en cuenta que la demanda 

se allegó como mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

                                                                 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 



EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2023-00040-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda, con 

la debida subsanación recibida a través del correo institucional de esta dependencia. Para 

lo que estime proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como la demanda fue subsanada y presentada con arreglo a la ley y los títulos (FACTURAS 

ELECTRÓNICAS DE VENTA) que se adjuntan contienen las obligaciones a ejecutar, 

prestan mérito ejecutivo, y por encontrarse reunidos los requisitos de los artículos 82, 83, 

84, 90 ss. y 422 ss. del C.G.P., se procederá a admitir la presente demanda.  

 

No obstante, debe advertirse que se librará el mandamiento conforme a la literalidad de los 

títulos (facturas) presentadas, y no tal cual ha sido solicitado por el demandante, por cuanto 

en la Constitución Política de 1991, al artículo 150, numeral 13, le otorga al Congreso de la 

República, entre otras, la función de “Determinar la moneda legal, la convertibilidad y el 

alcance de su poder liberatorio, y arreglar el sistema de pesas y medidas”. 

 

También el artículo 6 de la ley 31 de 1992, reza: “Unidad monetaria. La unidad monetaria y 

unidad de cuenta del país es el peso emitido por el Banco de la República”1. Y a su vez, el 

artículo 8 de la mencionada ley señala: “Características de la moneda. La moneda legal 

expresará su valor en pesos de acuerdo con las denominaciones que determine la Junta 

Directiva del Banco de la República y será el único medio de pago de curso legal con poder 

liberatorio ilimitado2.” (subrayado propio) 

 

Ahora bien, en lo que corresponde a facturación, los literales c) y g) del artículo 617 del 

Estatuto Tributario, el legislador dispuso como uno de los requisitos de la factura de venta, 

los siguientes referidos a la moneda: 

“(…) 

c. Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente de los bienes o servicios, junto 

con la discriminación del IVA pagado. 

(…) 

g. Valor total de la operación”. 

 

En igual sentido la Dian, en resolución No. 000042 de 2020, expresó que para efectos del 

idioma y moneda en el contenido de los sistemas de facturación de venta debe utilizarse el 

idioma español y el peso colombiano, sin perjuicio que además de expresar el respectivo 

valor en pesos colombianos pueda expresarse en otra moneda y en un idioma distinto al 

español y por lo tanto, al momento de haberse realizado la facturación que aquí se ejecuta, 

debió realizarse la conversión a pesos, de acuerdo al valor dado Banco de la República 

para la época de creación de los títulos valores que aquí se ejecutan. 

 

En ese sentido, y de acuerdo a lo conceptuado por la Dian, se observa que en las facturas 

traídas se pactó un valor, y que si bien aquel quedó consignado en dólares, lo cierto es que 

tuvo que realizarse la conversión, pues en dichos documentos quedó consignado, ejemplo: 

                                                 
1 Subrayado del Despacho. 
2 Ibídem. 



“TC: USD TRM+30   4.116,08”3; y de igual manera se procedió en los títulos acercados para 

ejecución.  

 

Por tal motivo, a fin de librar el mandamiento de pago solicitado, se tendrá en cuenta la 

TRM +30 del momento de creación del título, siendo este el valor de la operación acordado.  

 

En tal virtud el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por el trámite del proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, se libra 

mandamiento de pago a favor de la parte demandante la sociedad BLU LOGISTICS 

COLOMBIA S.A.S., para que el demandado ALEXANDER OROZCO DOMINGUEZ en su 

calidad de propietario del Establecimiento de Comercio denominado DISTRIBUCION DE 

VIDRIO SANTANDER con matrícula No. 307979, pague en el término de CINCO (5) días, 

la siguiente suma: 

 

 FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA No. CWIN-155700 

 

1.1. La suma SIETE MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRÉS MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($ 7.923.454), de acuerdo a la literalidad del 

título, esta fue generada por valor de USD $ 1.925,00 con una TRM pactada por COP 

$ 4.116,08, a la fecha de la emisión. Lo anterior como capital representado en la Factura 

Electrónica de Venta No. CWIN-155700, suscrita el 06 de mayo de 2022, base de 

ejecución. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el numeral 1.1, a la tasa de 

una y media veces la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia4, desde el 07 de mayo de 2022 y hasta cuando se produzca el pago total de 

la misma.  

 

 FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA No. CWIN-150206 

 

1.3. La suma SESENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS 

M/CTE ($ 66.551.379,95), de acuerdo a la literalidad del título, esta fue generada por 

valor de USD $ 17.533,50 con una TRM pactada por COP $ 3.795,67, a la fecha de la 

emisión. Lo anterior como capital representado en la Factura Electrónica de Venta No. 

CWIN-150206, suscrita el 23 de marzo de 2022, base de ejecución. 

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el numeral 1.3, a la tasa de 

una y media veces la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia5, desde el 23 de abril de 2022 y hasta cuando se produzca el pago total de la 

misma.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se hará pronunciamiento en el momento procesal 

oportuno.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen 

los artículos 290 al 292 del CGP en tratándose de la dirección física, o atendiendo 

cabalmente las previsiones del artículo 8 de Ley 2213 de 2022, en cuanto atañe a dirección 

                                                 
3 Ver aparte 02 folio 8” 
4 Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc 
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
 
5 Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc 
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
 

https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829


o correo electrónico6. Igualmente, entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días 

para contestar la demanda y proponer las excepciones a que haya lugar.   

En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la 

diligencia de notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo 

institucional j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia 

al Despacho, o en su defecto, podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a 

cabo por el canal digital o dirección de correo electrónico por él informado.   

TERCERO: Requerir a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal 

impuesta por el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de suministrar al Despacho 

y a todos los sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 

actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un 

nuevo canal.  

 

CUARTO: Con fundamento en los principios constitucionales de la buena fe y lealtad 

procesal, de lo previsto en los artículos 78 a 81 del C.G.P., así como de lo reglamentado 

por la Ley 2213 de 2022, se advierte al ejecutante y a su apoderado, según corresponda, 

que deberá conservar en su poder el original del mencionado título y exhibirlo o 

allegarlo al proceso en el momento que el despacho así lo exija. La guarda, custodia y 

cuidado del citado título, compete al demandante, quien bajo la gravedad de juramento que 

se entiende otorgado con la presentación de la demanda, asegura que a la fecha no cursa 

trámite paralelo a la presente ejecución utilizando el mismo título como soporte de los 

hechos y pretensiones aquí alegadas, así como que en lo sucesivo se abstendrá de poner 

en circulación con fines negociables dicho documento. Lo anterior so pena de aplicar y/o 

promover las sanciones respectivas en contra de las partes y/o sus apoderados, cuando en 

el proceso aparezca prueba de tal conducta. 

 

QUINTO: Reconocer personería al abogado MARIO ALEXANDER PEÑA CORTES, en su 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido7. Por otra parte, este Despacho se abstiene de reconocer personería al 

abogado DANIEL CANIZALEZ CORTES, toda vez que; no se evidencia aceptación del 

poder conferido por la parte actora, de acuerdo al memorial allegado junto con la demanda. 

 

SEXTO: Previo a dar trámite o aceptación a la solicitud de DEPENDIENTE JUDICIAL para 

presentar y/o retirar la demanda y todos aquellos memoriales, oficios y despachos, que con 

motivo del presente proceso se genere, así como también para inspeccionar el expediente, 

es menester indicar que solo tendrá acceso al expediente hasta tanto no se allegue la tarjeta 

profesional, o en su defecto, el certificado de estudios de derecho de la señora CLAUDIA 

ROCIO PINILLA MARTÍNEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 52.045.831, y la  

señora ANGIE DANIELA VALERO CAÑON identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.013.684.635, lo anterior; de conformidad con el artículo 27 del Decreto 196 de 1971, 

toda vez que este Estrado observa que los mismos no fueron presentados junto con el 

memorial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

                                                 
6 De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico de la 
persona por notificar de:  

a. mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las partes, 
dirección física y de correo electrónico del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la notificación y 
demás información pertinente; así como,  

b. copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar.  
Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias 
correspondientes 
 
7 Abogado sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado de vigencia No 1094570, del 27/03/2023, expedido por la 
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 
 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

VERBAL DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 680014003-023-2023-00053-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. 

Informándole que la demanda no fue subsanada. Para lo que estime proveer. (CP) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez examinado el 

plenario, se advierte que la parte actora no atendió en término el requerimiento hecho 

mediante auto del 7-03-2023 publicado en el estado No. 12 del 8-03-2023, razón por la 

cual se procederá a su rechazo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 90 del 

C.G.P. 

 

En tal virtud, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda  VERBAL instaurada por OLGA LUCIA CELIS 

SALAZAR contra los herederos de NELSON JOSE RINCON BARBA (q.e.p.d), 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por 

Secretaría las anotaciones de rigor en el sistema, teniendo en cuenta que la demanda 

se allegó como mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

                                                                 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA C-1 

RADICADO 680014003-023-2023-00055-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente, informando que el 
demandado BUSINESS CHAIN SAS allegó correo electrónico con el cual indica que la sociedad entró en admisión al 

proceso de reorganización empresarial. Para lo que estime proveer. (AC) 
 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial y el correo allegado el 16/03/2023 por el señor CARLOS 
MAURICIO BRIÑEZ ACEVEDO Representante legal de BUSINESS CHAIN SAS actual demandado dentro 
del proceso de la referencia, indica que la sociedad fue admitida en proceso de reorganización empresarial 
abreviado, no obstante no aporto ningún documento donde acredite tal situación, en consecuencia este 
Despacho ordena REQUERIR al extremo demandado BUSINESS CHAIN SAS para que en el término de 
DIEZ (10) DÍAS allegue los documentos idóneos donde acredite que la sociedad fue admitida dentro del 
proceso de REORGANIZACIÓN ABREVIADA.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑON CRUZ 

JUEZA 



 

VERBAL –RESTITUCION DE INMUEBLE 

RADICACIÓN: 680014003-023-2023-00057-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. 

Informándole que la demanda no fue subsanada. Para lo que estime proveer. (CP) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez examinado el 

plenario, se advierte que la parte actora no atendió en término el requerimiento hecho 

mediante auto del 7-03-2023 publicado en el estado No. 12 del 8-03-2023, razón por la 

cual se procederá a su rechazo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 90 del 

C.G.P. 

 

En tal virtud, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda  de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

promovida por el apoderado de la señora BLANCA CECILIA JAIMES ARIAS contra los 

Señores JOSE HUMBERTO BALLESTERIOS CAMPO, NELLY BALLESTEROS 

CAMPO y YOLANDA MANTILLA PRADA, conforme a lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por 

Secretaría las anotaciones de rigor en el sistema, teniendo en cuenta que la demanda 

se allegó como mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

                                                                 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 



 

PAGO DIRECTO-APREHENSION Y ENTREGA GARANTIA MOBILIARIA 

RADICACIÓN: 680014003-023-2023-00062-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. 

Informándole que la parte actora allega escrito de subsanación. Para lo que estime 

proveer. (CP) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez examinado el 

plenario, se advierte que la parte actora allegó escrito de subsanación, con el cual 

manifiesta atender el requerimiento hecho mediante auto del 7-03-2023 publicado en el 

estado No. 012 del 8-03-2023. 

 

No obstante, revisado el memorial allegado y el documento anexo, se observa que la 

subsanación no se realizó en debida forma, ni se ajusta a lo requerido en el auto 

inadmisorio, puesto que en tal providencia se le requirió para que allegara certificado de 

tradición y libertad; sin embargo, lo que ahora se aporta corresponde a la consulta 

realizada en el Registro Único Nacional de Transito –RUNT, y tal documento no se 

equipara al certificado de tradición y libertad, pues este último es el único idóneo para 

verificar la titularidad y demás gravámenes que pesan sobre el rodante. 

 

Por lo tanto, en las circunstancias planteadas, no se encuentra saneado el defecto 

advertido en la inadmisión, debiéndose rechazar la solicitud, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 90 del C.G.P. 

 

En tal virtud, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA GARANTIA 

MOBILIARIA promovida por BANCO DAVIVIENDA S.A., contra LUZ MARINA BUSTOS 

SUAREZ, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por 

Secretaría las anotaciones de rigor en el sistema, teniendo en cuenta que la demanda 

se allegó como mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

                                                                 JUEZ 

 

 



 

EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2023-00065-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente, 

informándole sobre la necesidad de corrección del auto que libró mandamiento de pago. Para lo 

que estime proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el artículo 286 del C.G.P.; y a fin de dar continuidad al trámite procesal se 

ha de CORREGIR el numeral PRIMERO del auto que libró el mandamiento de pago fechado 14 

de marzo de 2023, por cuanto se consignó la suma de “TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS M/CTE ($ 350.000)”, siendo lo correcto “TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

PESOS M/CTE ($ 353.000)”, en consecuencia, quedará así:  

 

“…en tal virtud el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por el trámite del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, se libra 

mandamiento de pago a favor de la parte demandante la señora ALBA LUCIA 

RUEDA DIAZ, para que la demandada ELSA OSMA RODRIGUEZ, pague en el 

término de CINCO (5) días, la siguiente suma:  

 

• LETRA DE CAMBIO – Sin número 1.1.  

 

1.1. La suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE ($ 

353.000), por concepto de saldo de capital representado en la Letra de 

Cambio – Sin número, base de ejecución. (…)” 

 

En todo lo demás permanezca incólume el auto referido.   

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 30 días contados a 

partir de la notificación por estados electrónicos de esta providencia proceda a iniciar el trámite 

de notificación, teniendo en cuenta lo ordenado en el numeral segundo del auto fechado 14 de 

marzo de 2023 y en esta providencia.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 



 

EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTIA 

RADICACIÓN: 680014003-023-2023-00079-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. 

Informándole que la demanda no fue subsanada. Para lo que estime proveer. (CP) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez examinado el 

plenario, se advierte que la parte actora no atendió en término el requerimiento hecho 

mediante auto del 7-03-2023 publicado en el estado No. 12 del 8-03-2023, razón por la 

cual se procederá a su rechazo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 90 del 

C.G.P. 

 

En tal virtud, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda  EJECUTIVA HIPOTECARIA DE MENOR 

CUANTIA instaurada por BANCOLOMBIA S.A. contra ANGELICA NEIRA CORONEL, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por 

Secretaría las anotaciones de rigor en el sistema, teniendo en cuenta que la demanda 

se allegó como mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

                                                                 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 



 

VERBAL SUMARIA-CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

RADICACIÓN: 680014003-023-2023-00087-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. 

Informándole que la demanda no fue subsanada. Para lo que estime proveer. (CP) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez examinado el 

plenario, se advierte que la parte actora no atendió en término el requerimiento hecho 

mediante auto del 14-03-2023 publicado en el estado No. 014 del 16-03-2023, razón 

por la cual se procederá a su rechazo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 

90 del C.G.P. 

 

En tal virtud, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda  Verbal Sumaria de Cumplimiento de Contrato 

instaurada a través de apoderado judicial por LUIS ALBERTO VELASCO DUARTE 

contra UNION TEMPORAL BUCARAMANGA AM integrada por CONSTRUCTORA 

VALU-EN REORGANIZACIÓN y FERNANDO RAMIREZ S.A.S, conforme a lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por 

Secretaría las anotaciones de rigor en el sistema, teniendo en cuenta que la demanda 

se allegó como mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

                                                                 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 



 

EJECUTIVO C-1 

RADICADO: 680014003-023-2018-00701-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime proveer.  

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y a fin de dar impulso procesal al expediente de la referencia se 

REQUIERE a la parte demandante para que, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de notificación por 

estados electrónicos de esta providencia, allegue la liquidación actualizada del crédito, siguiendo las 

directrices trazadas por el artículo 446 del CGP, lo anterior en consideración a que la última liquidación 

aportada, data de más de seis meses.  

 

Una vez aportada la liquidación de crédito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Acuerdo No. 

PSAA13-9984 del 05/09/2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

será se conocimiento de los juzgados de ejecución civil.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 

 



 

EJECUTIVO C-1 

RADICADO: 680014003-023-2018-00796-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime proveer.  

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y a fin de dar impulso procesal al expediente de la referencia se 

REQUIERE a la parte demandante para que, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de notificación por 

estados electrónicos de esta providencia, allegue la liquidación actualizada del crédito, siguiendo las 

directrices trazadas por el artículo 446 del CGP, lo anterior en consideración a que la última liquidación 

aportada, data de más de seis meses.  

 

Una vez aportada la liquidación de crédito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Acuerdo No. 

PSAA13-9984 del 05/09/2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

será se conocimiento de los juzgados de ejecución civil.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 

 



 

EJECUTIVO C-1 

RADICADO: 680014003-023-2018-00804-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime proveer. 

 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y a fin de dar impulso procesal al expediente de la referencia se 

REQUIERE a la parte demandante para que, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de notificación por 

estados electrónicos de esta providencia, allegue la liquidación actualizada del crédito, siguiendo las 

directrices trazadas por el artículo 446 del CGP, lo anterior en consideración a que la última liquidación 

aportada, data de más de seis meses.  

 

Una vez aportada la liquidación de crédito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Acuerdo No. 

PSAA13-9984 del 05/09/2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

será se conocimiento de los juzgados de ejecución civil.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 

 



 

EJECUTIVO C-1 

RADICADO: 680014003-023-2017-00327-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime proveer.  

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y a fin de dar impulso procesal al expediente de la referencia se 

REQUIERE a la parte demandante para que, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de notificación por 

estados electrónicos de esta providencia, allegue la liquidación actualizada del crédito, siguiendo las 

directrices trazadas por el artículo 446 del CGP, lo anterior en consideración a que la última liquidación 

aportada, data de más de seis meses.  

 

Una vez aportada la liquidación de crédito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Acuerdo No. 

PSAA13-9984 del 05/09/2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

será se conocimiento de los juzgados de ejecución civil.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 

 



 

EJECUTIVO C-1 

RADICADO: 680014003-023-2017-00667-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime proveer.  

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y a fin de dar impulso procesal al expediente de la referencia se 

REQUIERE a la parte demandante para que, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de notificación por 

estados electrónicos de esta providencia, allegue la liquidación actualizada del crédito, siguiendo las 

directrices trazadas por el artículo 446 del CGP, lo anterior en consideración a que la última liquidación 

aportada, data de más de seis meses.  

 

Una vez aportada la liquidación de crédito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Acuerdo No. 

PSAA13-9984 del 05/09/2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

será se conocimiento de los juzgados de ejecución civil.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 

 



 

EJECUTIVO C-1 

RADICADO: 680014003-023-2017-00754-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime proveer.  

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y a fin de dar impulso procesal al expediente de la referencia se 

REQUIERE a la parte demandante para que, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de notificación por 

estados electrónicos de esta providencia, allegue la liquidación actualizada del crédito, siguiendo las 

directrices trazadas por el artículo 446 del CGP, lo anterior en consideración a que la última liquidación 

aportada, data de más de seis meses.  

 

Una vez aportada la liquidación de crédito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Acuerdo No. 

PSAA13-9984 del 05/09/2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

será se conocimiento de los juzgados de ejecución civil.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 

 



 

EJECUTIVO C-1 

RADICADO: 680014003-023-2018-00593-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime proveer.  

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y a fin de dar impulso procesal al expediente de la referencia se 

REQUIERE a la parte demandante para que, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de notificación por 

estados electrónicos de esta providencia, allegue la liquidación actualizada del crédito, siguiendo las 

directrices trazadas por el artículo 446 del CGP, lo anterior en consideración a que la última liquidación 

aportada, data de más de seis meses.  

 

Una vez aportada la liquidación de crédito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Acuerdo No. 

PSAA13-9984 del 05/09/2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

será se conocimiento de los juzgados de ejecución civil.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 

 



 

EJECUTIVO C-1 

RADICADO: 680014003-023-2018-00695-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime proveer.  

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y a fin de dar impulso procesal al expediente de la referencia se 

REQUIERE a la parte demandante para que, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de notificación por 

estados electrónicos de esta providencia, allegue la liquidación actualizada del crédito, siguiendo las 

directrices trazadas por el artículo 446 del CGP, lo anterior en consideración a que la última liquidación 

aportada, data de más de seis meses.  

 

Una vez aportada la liquidación de crédito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Acuerdo No. 

PSAA13-9984 del 05/09/2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

será se conocimiento de los juzgados de ejecución civil.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 

 



 

EJECUTIVO C-1 

RADICADO: 680014003-023-2019-00096-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime proveer.  

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y a fin de dar impulso procesal al expediente de la referencia se 

REQUIERE a la parte demandante para que, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de notificación por 

estados electrónicos de esta providencia, allegue la liquidación actualizada del crédito, siguiendo las 

directrices trazadas por el artículo 446 del CGP, lo anterior en consideración a que la última liquidación 

aportada, data de más de seis meses.  

 

Una vez aportada la liquidación de crédito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Acuerdo No. 

PSAA13-9984 del 05/09/2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

será se conocimiento de los juzgados de ejecución civil.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 

 



 

EJECUTIVO C-1 

RADICADO: 680014003-023-2019-00576-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime proveer.  

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y a fin de dar impulso procesal al expediente de la referencia se 

REQUIERE a la parte demandante para que, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de notificación por 

estados electrónicos de esta providencia, allegue la liquidación actualizada del crédito, siguiendo las 

directrices trazadas por el artículo 446 del CGP, lo anterior en consideración a que la última liquidación 

aportada, data de más de seis meses.  

 

Una vez aportada la liquidación de crédito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Acuerdo No. 

PSAA13-9984 del 05/09/2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

será se conocimiento de los juzgados de ejecución civil.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 

 



 

 

EJECUTIVO C-1 

RADICADO: 680014003-023-2019-00585-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime proveer.  

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y a fin de dar impulso procesal al expediente de la referencia se 

REQUIERE a la parte demandante para que, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de notificación por 

estados electrónicos de esta providencia, allegue la liquidación actualizada del crédito, siguiendo las 

directrices trazadas por el artículo 446 del CGP, lo anterior en consideración a que la última liquidación 

aportada, data de más de seis meses.  

 

Una vez aportada la liquidación de crédito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Acuerdo No. 

PSAA13-9984 del 05/09/2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

será se conocimiento de los juzgados de ejecución civil.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 

 



 

EJECUTIVO C-1 

RADICADO: 680014003-023-2020-00008-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime proveer.  

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y a fin de dar impulso procesal al expediente de la referencia se 

REQUIERE a la parte demandante para que, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de notificación por 

estados electrónicos de esta providencia, allegue la liquidación actualizada del crédito, siguiendo las 

directrices trazadas por el artículo 446 del CGP, lo anterior en consideración a que la última liquidación 

aportada, data de más de seis meses.  

 

Una vez aportada la liquidación de crédito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Acuerdo No. 

PSAA13-9984 del 05/09/2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

será se conocimiento de los juzgados de ejecución civil.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 

 



 

EJECUTIVO C-1 

RADICADO: 680014003-023-2020-00019-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime proveer.  

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y a fin de dar impulso procesal al expediente de la referencia se 

REQUIERE a la parte demandante para que, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de notificación por 

estados electrónicos de esta providencia, allegue la liquidación actualizada del crédito, siguiendo las 

directrices trazadas por el artículo 446 del CGP, lo anterior en consideración a que la última liquidación 

aportada, data de más de seis meses.  

 

Una vez aportada la liquidación de crédito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Acuerdo No. 

PSAA13-9984 del 05/09/2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

será se conocimiento de los juzgados de ejecución civil.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 

 



 

EJECUTIVO C-1 

RADICADO: 680014003-023-2020-00289-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime proveer.  

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y a fin de dar impulso procesal al expediente de la referencia se 

REQUIERE a la parte demandante para que, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de notificación por 

estados electrónicos de esta providencia, allegue la liquidación actualizada del crédito, siguiendo las 

directrices trazadas por el artículo 446 del CGP, lo anterior en consideración a que la última liquidación 

aportada, data de más de seis meses.  

 

Una vez aportada la liquidación de crédito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Acuerdo No. 

PSAA13-9984 del 05/09/2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

será se conocimiento de los juzgados de ejecución civil.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 

 



 

EJECUTIVO C-1 

RADICADO: 680014003-023-2020-00326-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime proveer.  

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y a fin de dar impulso procesal al expediente de la referencia se 

REQUIERE a la parte demandante para que, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de notificación por 

estados electrónicos de esta providencia, allegue la liquidación actualizada del crédito, siguiendo las 

directrices trazadas por el artículo 446 del CGP, lo anterior en consideración a que la última liquidación 

aportada, data de más de seis meses.  

 

Una vez aportada la liquidación de crédito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Acuerdo No. 

PSAA13-9984 del 05/09/2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

será se conocimiento de los juzgados de ejecución civil.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 

 



 

EJECUTIVO C-1 

RADICADO: 680014003-023-2020-00332-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime proveer.  

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y a fin de dar impulso procesal al expediente de la referencia se 

REQUIERE a la parte demandante para que, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de notificación por 

estados electrónicos de esta providencia, allegue la liquidación actualizada del crédito, siguiendo las 

directrices trazadas por el artículo 446 del CGP, lo anterior en consideración a que la última liquidación 

aportada, data de más de seis meses.  

 

Una vez aportada la liquidación de crédito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Acuerdo No. 

PSAA13-9984 del 05/09/2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

será se conocimiento de los juzgados de ejecución civil.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 

 



 

EJECUTIVO C-1 

RADICADO: 680014003-023-2021-00329-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime proveer.  

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y a fin de dar impulso procesal al expediente de la referencia se 

REQUIERE a la parte demandante para que, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de notificación por 

estados electrónicos de esta providencia, allegue la liquidación actualizada del crédito, siguiendo las 

directrices trazadas por el artículo 446 del CGP, lo anterior en consideración a que la última liquidación 

aportada, data de más de seis meses.  

 

Una vez aportada la liquidación de crédito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Acuerdo No. 

PSAA13-9984 del 05/09/2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

será se conocimiento de los juzgados de ejecución civil.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 

 



 

EJECUTIVO C-1 

RADICADO: 680014003-023-2021-00619-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime proveer.  

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y a fin de dar impulso procesal al expediente de la referencia se 

REQUIERE a la parte demandante para que, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de notificación por 

estados electrónicos de esta providencia, allegue la liquidación actualizada del crédito, siguiendo las 

directrices trazadas por el artículo 446 del CGP, lo anterior en consideración a que la última liquidación 

aportada, data de más de seis meses.  

 

Una vez aportada la liquidación de crédito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Acuerdo No. 

PSAA13-9984 del 05/09/2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

será se conocimiento de los juzgados de ejecución civil.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 

 


